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 PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R eina Regente (Q. D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián de Guipúzcoa sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO D I  GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Dé conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Gracia y Justicia, de acuerdo con e-i Consejo de Minis
tros, y con sujeción al art. 5.° de la ley de 25 de Junio 
de 1880; en nombre de mi Augusto Hijo el R ey D. Al
fonso XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza la transferencia de 

15.000 pesetas del art. 5.°, cap. 8.°, sección 3.a del pre
supuesto de 1886-87 en su período de ampliación «In
demnización á testigos», al art. 4.° del mismo capítulo 
«Análisis químicos y otros gasto^ de justicia criminal.»

Dado en San Ildefonso á ocho de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Josefa Montoya pidiendo que se in
dulte á su esposo Manuel Correa Pérez de la pena de 
veinte años de reclusión que la Audiencia de Albacete 
le impuso en causa por el delito de homicidio:

Teniendo en cuenta el perdón de la parte ofendida, 
que el reo lleva cumplida casi la mitad de la condena, 
y que por su reincidencia, que consistió en haber sido 
penado anteriormente por un simple disparo de arma 
de fuego, no sólo subió la pena al máximum, sino que 
fué excluido de tres indultos generales:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ej'ercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por el Consejo de Estado y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Manuel Correa Pérez de la 
cuarta parte de la pena de veinte años de reclusión que 
le fué impuesta en la causa de que se ha hecho mé
rito.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Manuel Alonso Martínez

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por José Sánchez Barajas pidiendo in
dulto de la pena de un año y un día de prisión correc
cional que la Audiencia de Toledo le impuso en causa 
por el delito de lesiones:

Teniendo en cuenta el perdón de la parte ofendida, 
la buena conducta y arrepentimiento del reo:.

Vista la ley provisional de 18ade Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Bala sentenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por el Consejo de Estado y;con el parecer de mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de un año y un día de 
prisión correccional impuesta á José Sánchez Barajas 
por la de seis meses de arresto.

I Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Manuel Alonso Martínez.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Deogracias Paredes García .pidien
do indulto de la pena de un año y un día de prisión 
correccional que el Tribunal Supremo le impuso en 
causa por el delito de desacato:

Teniendo en cuenta los buenos antecedentes del 
reo, su arrepentimiento y que lleva cumplida la mitad 
de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que
reguló el ejercicio de la g racia de indulto: ...........

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pa
recer de mí Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y nomo R eina Regente del Reino,

Venga' en conmutar la pena de un año y un día de 
prisión céfereccional impuesta á Deogracias Paredes y 
García por igual tiempo de destierro á la distancia de 
25 kilómetros del punto donde cometió el delito:

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Manuel Alonso Martínez,

MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose padecido un error material al publicar en la 
G a c e t a  del día 16 del mes actual el siguiente Real decreto, 
se reproduce íntegro á continuación debidamente rectificado:

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La conveniencia de facilitar á las clases 
populares nuevos y lucrativos medios para colocar sus 
ahorros, interesándolas al propio tiempo en el sosteni
miento del crédito del Estado por medio de la adquisi
ción de los valores públicos, movió al Gobierno de v. M. 
á proponer á las Cortes, como parte del articulado de 
la ley general de Presupuestos, una autorización para 
crear dos series de la Deuda perpetua interior y exte
rior al 4 por 100 del valor nominal de 100 y 200 pesetas 
destinados exclusivamente á ser canjeados por otros de 
las series E y  F actuales, cuyo valor nominal es, res
pectivamente, de 25.000 y de 50.000, á instancia ae los 
tenedores, dentro del límite que el~Gobierno señale y 
previo depósito de los títulos que hayan de ser canjea
dos y pago de todos los gastos que origine la ope
ración.

Aprobada dicha propuesta por los Cuerpos Colegis
ladores, y constituyendo hoy el art. 15 de la ley sancio
nada por V. M. en 29 del mes de Junio último, el Mi
nistro que suscribe considera oportuno hacer uso de 
la referida autorización, cuyo resultado inmediato, 
aparte de facilitar á las clases obreras la adquisición de 
valores que por su cuantía rara vez les era dado ad
quirir, y de establecer cierta solidaridad de intereses 
entre las mismas y los Gobiernos para la conservación 
del orden público, será el de favorecer el crédito pú
blico ampliando el mercado y las transacciones sin au
mento del capital de la Deuda.

Considera también el Ministro que suscribe que, 
dada la limitación que ál mencionado canje debe fijar 
el Gobierno para evitar que la transformación y difu
sión de los títulos entorpezca con exceso las ’operaqio-

nes necesarias para el pago del cupón, el canje no 
debe extenderse por ahora á mayor cantidad de la dé 
20 millones de pesetas, cifra que estima suficiente para 
el logro de los propósitos que inspiraron ai Gobierno 
al solicitar la autorización.

Fundado en las razones que anteceden, y propo
niendo las bases á que debe ajustar su gestión la Di
rección del ramo para el mejor cumplimiento del pre
cepto legal que autoriza la operación, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de Y. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 10 de Agosto de 1887.

SEÑORA:
A L. R. P. de Y. M.f 

Joaquín López Pwi^eerver.

REAL DECRETO

A propuesta del Mi nistro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, en nombre de mi Augusto 
Hijo el R ey D. iUfonso XIII, y como Resna. R eg en te  del 
Reino,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° En uso de la autorización concedida al 

Ministro de Hacienda por el art. 15 de la ley de Presu
puestos de 29 de Junio último, se crean dos series de 
títulos de la Deuda perpetua interior y exterior al 4 
por 100 del valor nominal de 100 y 200 pesetas, desti
nados exclusivamente al canje por otros de las series 
E y  F  que hoy, existen.

Art. 2." El canje de los referidos valores se verifica
rá instancia de los tenedores de los mismos, previo de
pósito de los títulos que deban ser canjeados en las ofi
cinas centrales de la Deuda pública en el plaZo de dos 
meses, desde la publicación del oportuno anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d . L o s gastos que originen la nue
va emisión y el canje, serán de cuenta de los que lo ha
yan solicitado, en la proporción correspondiente, y de
berán hacerse efectivos precisamente al entregar los 
nuevos títulos.

Art. 3.° La emisión de los nuevos valores destina
dos al canje se fija en 20 millones de pesetas, y el plazo 

’ para verificarla será el de otros dos meses, contados 
desde el día en que termine el señalado para deducir 
las peticiones de canje, debiendo quedar terminadas 
las operaciones de éste y la entrega á los tenedores 
dentro de los seis meses siguientes á la publicación del 
anuncio á que se refiere el artículo anterior, sin que 
durante dicho periodo pueda interrumpirse por razón 
de aquéllas el pago de los intereses que venzan, co
rrespondientes & los títulos presentados.

' Art. 4.° En el caso de que las solicitudes de canje 
representen una cantidad mayor que la fijada en el ar
tículo anterior, se accederá á aquél mediante el corres
pondiente prorrateo.

Art. 5.® Las nuevas series serán señaladas con lás 
letras a y i  y  se ajustarán en cuanto á su forma y con
diciones, tanto intrínsecas como extrínsecas, á lo de
terminado respecto de títulos de la misma clase en las 
disposiciones generales de la ley y Real decreto de 29 
de Mayo de 1'882.

Art. 6.® Los títulos de las series E y  F  que se reco
jan por virtud del canje, serán inutilizados en la forma 
establecida para los valores públicos amortizados, des
pués de hacer constar en la forma procedente, cuáles 
son los valores de las referidas series que se anulen y  
cuáles los que queden subsistentes.

Art. 7;® Por la Dirección general de la Deuda pú
blica se adoptarán ó propondrán al Ministro de Hacien
da las medidas oportunas para dar cumplimiento á este 
decreto, ajustándose, en cuanto no se halle resuelto 
por el mismo, á las disposiciones citadas de 29 de Mayo 
de 1882 que resulten aplicables.

Dado en San Ildefonso á once de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López Puígeeawei?.
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Procurando el mejor acierto en la inver- j 
alón de los fondos que el Estado destina para la ejecu
ción de nuevas obras públicas, y con el propósito de 
que éstas se subasten y realicen dentro de los límites 
que anualmente señala el presupuesto del Ministerio 
de Fomento, el Real decreto fechado en 3 de Diciembre 
de 1886 estableció reglas, demandó informes y ordenó 
un procedimiento administrativo para que las obras 
nuevas que anualmente deban emprenderse, se ejecu
ten con la preferencia y orden que la utilidad pública 
exija, y con la presteza que requiera la necesidad de la 
obra proyectada; reglas y disposiciones que han me
recido el asentimiento de los Cuerpos Colegisladores, 
hasta el punto de preceptuar se tengan en cuenta para 
la ejecución de todas las leyes promulgadas desde aque
lla fecha, incluyendo alguna carretera en el plan ge
neral de las mismas.

En cumplimiento del Real decreto mencionado, el 
Ministro que suscribe ha dictado el plan anual de obras 
^públicas que deben emprenderse ó ser auxiliadas con 
cargo á los créditos abiertos en el presupuesto del ac
tual año económico; y como obligada consecuencia, 
estima es deber ineludible el invertir dentro de dicha 
anualidad, y para la ejecución de las referidas obras, 
los créditos consignados para este fin en el presupues
to del Ministerio de Fomento, gastos que demandan 
urgente aplicación y solícito cuidado, toda vez que in
fluyen, por modos muy directos, en el desarrollo ele la 
riqueza de la Nación y atienden y remedian necesida- 
dadeshoy manifiestas y sentidas en muchas comarcas 
del país, en regiones importantes que piden y merecen 
prontos auxilios materiales, eficaz ayuda, que propor
cionen trabajo, alienten á la industria y faciliten la 
producción, consideraciones que impulsan á no demo
rar la ejecución de obras que, por su naturaleza y mo
do de realizarse, favorecen en primer término á los más 
necesitados de trabajo, siendo siempre factores dignos 
de tenerse en cuenta, para el aumento de la riqueza 
pública.

En concepto del Ministro que suscribe, esta obliga
ción ineludible no llegaría á realizarse con la presteza 
y en los plazos que el bien general exige, si hubiera 
de tener inmediato cumplimiento el Real decreto de 11 
de J u n io  de 1886 aprobando el pliego de condiciones 
generales para la contratación de obras públicas, toda 
vez que sus preceptos, aplicados desde luego, dificul
tan seguramente, y quizás llegaran á impedir durante 
algunos años, la subasta de dichas obras, paralizando
Íor un plazo más ó menos largo, é ínterin se-reforma- 

an proyectos ya aprobados, todo intento, todo propó
sito encaminado á iniciar vías de comunicación y otros 
trabajos públicos y provechosos, dejando desatendida 
la ejecución de obras nuevas y sin emplear en su tota
lidad los recursos que para emprenderlas, ofrece el pre
supuesto del Estado.

El pliego de condiciones generales aprobado por 
Y. M,, establece un sistemare beneficiosos resultados, 
y la reforma que por el misino se llevó á cabo, es mere
cedora del elogio y digna de subsistir como novedad 
acertada y reglamentación provechosa para el Estado 
y para los que intervienen en la contratación dé las 
obras públicas; mas al ordenar su aplicación inmedia
ta, se prescindió de aquel período de transición que so
licitaban los estudios y los proyectos realizados, traba
jos y gastos que no deben ser estériles, y sí utilizados 
en la forma y para el fin en que fueron aprobados.

Los obstáculos que se encontraron en la práctica 
para la reforma intentada, según preceptuaba el nue
vo pliego de condiciones generales, obligaron á sus
pender sus efectos, pudiendo así contratar obras nue
vas en el año económico próximo pasado, y alegando 
para ello razonamientos que, repetidos en este lugar, no 
estarían fuera de sazón, ni holgara su recuerdo, pues 
en  unión de otras consideraciones, explican y justifi
can la necesidad de exceptuar del cumplimiento de las 
disposiciones del Real decreto de 11 de Junio de 1886, 
tódos los contratos que se celebren por la Administra
ción referentes á obras públicas, cuyos proyectos se 
encuentren aprobados en esta fecha y estén redactados 
con arreglo á los antiguos formularios, que esto y no 
cosa de mayor alcance, es lo que propone á la resolu
ción de V. M. el Ministro que suscribe.

Aquellos obstáculos que impedían las subastas en 
el último año y que dificultan ahora la ejecución del 
actual plan de obras publicado en la Gaceta  , se 
harán extensivos, de no evitar sus efectos, á los pla
nes que se dicten en los años inmediatos, toda vez 
que los proyectos de carreteras aprobados, y que 
comprenden una longitud de 2.000 kilómetros, están 
redactados con sujeción á los antiguos formularios, 
exigiendo su modificación inmediata, nuevos presu
puestos y gastos de estudio que hacen muy difícil, por 
no decir materialmente imposible, el realizar aquellas 
variaciones de una manera rápida, para conseguir de 
este modo en breve término, condiciones legales que 
permitan anunciar las subastas de aquellos proyectos,

. operación tanto más difícil, cuanto que en el plan del 
actual año económico aparecen los estudios de carre
teras que se han de llevar á cabo, no figurando entre 
ellos los relativos á la modificación de los expresados 
proyectos.

Ejemplo que confirma esta creencia ofrece el plan 
dictado en el presente año para la ejecución (¡le obras 
públicas, en el que, y para ser subastadas como obras 
nuevas, se señalan diversas carreteras con una longi
tud total de 386.019 kilómetros, de los que 375.604 co
rresponden á proyectos redactadas confórme á los an
tiguos formularios, y sólo un proyecto de 10.415 kU i 
lómetrosde longitud se halla estudiado con sujeoJóp, f

á las vigentes disposiciones. La reforma de estos pro
yectos, en armonía con lo que exige el nuevo plie
go de condiciones genei’ales y el replanteo previo 
practicado sobre;el terrenos traerían forzosas dilacio
nes, que unidas á los plazos propios de toda subasta y 
á los trámites indispensables' para su aprobación, evi
tarían en este año la contratación de obras nuevas, y 
seguramente ninguna de éstas, aun subastadas, llega
ría á plantearse en el corriente' ejercicio económico, 
quedando sin aplicación los créditos consignados en el 
presupuesto para el pago de dichos trabajos, sin per
juicio de que sería indispensable buscar recursos para 
los gastos que supone el reconocimiento detenido del 
terreno y las operaciones indispensables para conse
guir las variaciones indicadas, toda vez que las canti
dades que en el presupuesto vigente figuran para es
tudios han de invertirse en la práctica de aquellos que, 
á propuesta de la Junta Consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, se determinan en el plan anual de obras.

Coinciden con estas apreciaciones, los razonamien
tos de algunas Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos que han solicitado la suspensión de los efectos 
del Real decreto de 11 de Junio de 1886, temiendo que 
con su inmediata aplicación, no pudieran iniciarse 
obras públicas, con la urgencia que requieren las nece
sidades y conveniencias del país, y en la medida que 
permite el presupuesto del Estado.

El decreto que tiene el honor de proponer á Y. M. 
el Ministro que suscribe, al propio tiempo que man
tiene la iniciativa necesaria y la actividad precisa para 
la ejecución de obras nuevas, no desatiende estudios y 
proyectos aún no aprobados y que se terminarán de 
conformidad con lo ordenado en el nuevo pliego de con
diciones, cuya bondad hay que reconocer una vez más; 
pues si bien su inmediata aplicación ofrece inconve
nientes, no son éstos imputables á dicha reforma y sí 
consecuencia lógica del período de transición de uno á 
otro sistema. Sin embargo, es indispensable salvar á 
todo trance aquellas dificultades, pues aparte de las 
consideraciones expuestas, pueden limitar gravemente 
el uso de las facultades discrecionales que al Gobierno 
de V. M. reserva el art. 4.° del citado Real decreto de 3 
de Diciembre, para emprender en casos excepcionales 
tíbras no comprendidas en el plan anual, resuelto por 
el Ministro de Fomento y publicado en la G ac eta  de  
M a d r id .

Fundado en las precedentes consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 11 de Agosto de 1887.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.,
Carlos lavarro  y Rodrigo

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro 

de Fomento; en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  
D. Alfonso XIII, y como R ein a  Regente c&hReino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Quedan exceptuados del cumpli

miento de las disposiciones contenidas en el pliego de 
condiciones generales para la contratación de obras 
públicas, aprobado poí Real decreto de 11 de Junio de 
1886, todos los contratos que se celebren por la Admi
nistración referentes á obras públicas, cuyos proyec
tos se encuentren aprobados en esta fecha y estén re
dactados con arreglo á los antiguos formularios.

Dado en San Ildefonso á once de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro da Fomento,

Carlos lavarroy  Rodrigo

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Adaptar la enseñanza pública á las nue
vas necesidades de la vida y organizar los estudios en 
conformidad con las téndencías y aspiraciones de la 
época presente, debe ser objeto de diaria preocupación 
para todo Gobierno. Fiel á este principio, el Ministro 
que suscribe ha creído llegado el momento de poner 
mano en la reforma de la enseñanza comercial, escasa
mente atendida hasta hace poco, no ya en nuestra pa
tria, sino en casi todos los pueblos, por el exclusivo pre
dominio de los estudios literarios y clásicos.

Los problemas económicos que en virtud de la rapi
dez y extensión de las comunicaciones influyen inme
diatamente sobre los intereses individuales; la ardiente 
competencia entablada entre el comercio de las nacio
nes, como primera necesidad de la vida social; la íntima 
unión de la enseñanza industrial en todas sus fases 
con la ciéncia y con la instrucción pública en general, 
y los fracasos experimentados por la ruptura ó el des
conocimiento de esta unión en países que se creían á 
cubierto de crisis y derrotas temerosas; las revelacio
nes inesperadas que han dado á luz las informaciones 
hechas por Parlamentos y Gobiernos al aplicar un mi
nucioso análisis, que ha descubierto bajo el terror de 
estas crisis el vacío ó la ausencia de una enseñanza 
especial; el ejemplo de otros pueblos y la transcenden
tal y viva polémica que en estos últimos años se viene 
manteniendo para dar igytál importancia en la cultura 
y educación nacionales al elemento realista moderno 
y técnico que al de letras, humanidades y ciencias 
clásicas: todas estas y otras causas además, han con
tribuido á despertar en el mundo la atención hacia la 
enseñanza comercial lo jg ^ r t r lT  relativa
deficiencia dfiju^^gtüdios y organización interior, ya 
por lo SA^-^pefiere al escaso nútp^jo de sus escuelas 
t^íeciaíes.

Estos defectos se dejan sentir fin España más que

; en ninguna otra nación, porque la juventud de núes- 
tra clase media ha venido mirando con desdén la carre
ra mercantil y dedicándose rutinariamente á Jas pro
fesiones 11 madas liberales en lo antiguo, y es muy di
fícil enderezarla hacia la industria y el comercio sin 
prepararle una suave transición que le allane poco á 
poco el camino.

Por esto esa juventud tardará algún tiempo en con
vencerse de que es un absurdo separar las ciencias 
puras, las letras, la filosofía y las Bellas Artes de sus 
inmediatas aplicaciones á la vida económica y de que 
dentro del positivismo moderno, hay una cultura inte
lectual verdaderamente útil que se refiere á los proble
mas prácticos de la vida social, llegando á la convic
ción sana y regeneradora de que el conocimiento de 
las leyes que regulan el cambio de la propiedad y la 
riqueza en el mundo, es una función tan elevada y 
puede ser tan ideal como el Cultivo de la ciencia ó del 
arte en sus más nobles manifestaciones. Necesario es 
para contribuir á despertar estas aptitudes, dar más 
vida propia y más independencia al campo en que has
ta ahora se han venido cultivando. Porque si hoy nos 
parece ya extraño que tantas generaciones hayan po
dido pasar sin una enseñanza tan necesaria como la 
del comercio, asombrándonos de que se atrevieran 
á lanzarse á profesión tan compleja como la de los ne
gocios mercantiles con tan ligero bagaje, no transcu
rrirá mucho tiempo sin que piense todo el mundo que 
la falta de suficiente desarrollo en la instrucción espe
cial, por parte de los que se dedican al comercio, ha 
sido una de las causas que más han atrasado á nuestra 
patria en el terreno económico, en esta gran rama de 
la actividad nacional.

En tales miras están inspiradas la reforma y crea
ción de Escuelas de Comercio.

Aspírase, por tanto, con ellas á iniciar un primer 
movimiento que sólo en parte puede responder desde 
luego á las exigencias y vacíos ya indicados; estimu
lando, sobre todo, á nuestros jóvenes, más que á pro
veerse de un mero título oficial que lleve anejos algu
nos privilegios, á pertrecharse fuertemente, que es lo 
que importa, para acometer el lado económico de la 
vida bajo todos sus diferentes aspectos, y la lucha de 
los negocios con mayor inteligencia y dominio de sus 
varios factores, y por lo mismo con más garantías de 
éxito. Podrá el Estado necesitar el concurso de los que 
hayan pasado por estos centros docentes y utilizar sus 
servicios en ciertos casos; pero al extender y populari
zar la enseñanza mercantil, como lo hace respecto de 
otras enseñanzas, no puede entender nadie que se 
compromete á dar por su cuenta colocación remune
rada á los que posean el diploma oficial que se obtiene 
cpmo término de las imsmas, jin o  que procura difun-

mientos que son hoy más necesarios á la universalidad 
de los ciudadanos para procurarse su bienestar, em
pleando útilmente los tesoros de su inteligencia y las 
energías de su voluntad, y contribuyendo á la vez á la 
prosperidad y á la riqueza del país. Las nuevas Escue
las de Comercio, continuando la obra de nuestra ins
trucción en materia de economía comercial, é inspi
rándose en el movimiento que hoy se nota en la edu
cación de todas las profesiones, encaminada á darse 
cuenta de los principios y leyes que las rigen, en vez 
de practicarlas por rutina, tratan de ofrecer al comer
ciante una preparación seria y reflexiva, lejos del 
aprendizaje mecánico y empírico en que antes se fun
daba; de despertar un espíritu de más elevación, dig
nidad y carácter moral en el comercio, contribuyendo 
á crear entre nosotros verdaderas costumbres mercan
tiles, en armonía con aquella instrucción, que está lla
mada á ser más independiente cada vez y más comple
ta. Porque no tardará el día en que la opinión se con
venza de que la enseñanza comercial responded las 
necesidades de todas las posiciones sociales, y de que 
no sólo el dependiente en el comercio y en la indus
tria, el mercader, el fabricante, el banquero, el cónsul 
y el agente de cambio, el personal activo del comercio 
interior y exterior en suma, deben reclamarla con pre
ferencia á ninguna otra; sino que la ciencia del orden 
y de los conocimientos económicos necesarios para re
gular, en general, el cambio de la riqueza que nos fa
cilita el cumplimiento de nuestros restantes fines en la 
vida, es precisamente por ello enseñanza de mayor 
aplicación y está llamada á ejercer un influjo mucho 
más poderoso que el que hoy tiene.

Si no hubiera estas razones fundaméntales, bastaría 
el espectáculo de lo que está ocurriendo en Inglaterra 
para que el Gobierno se apresurara á desarrollar y ex
tender la enseñanza del comercio . Aquel país donde la 
tradición mercantil se ha perpetuado de familia^en fa
milia; donde el Estado mismo procura colocar la apti
tud comercial entre las más altas virtudes sociales, su
fre hoy rudo golpe por la concurrencia de Alemania y 
de los Estados Unidos en primer término, y de Aus
tria, Italia y  Bélgica, donde la enseñanza comercial se 
ha desarrollado más en estos últimos tiempos. Ingla
terra ha comprendido que no basta - la práctica en los 
escritorios y colonias, y se apresura á establecer Es
cuelas de Comercio en todas sus grandes ciudades mer
cantiles, desde que en el último Congreso de educa
ción celebrado en Londres el año 1884 se hizo notoria 
la alarma al ver todos los escritorios de los comercian
tes de la City llenos de extranjeros, preferidos á los 
súbditos británicos, por venir mejor preparados que és
tos para llevar la correspondencia y la conversación 
en muchas lenguas, entre ellas la española, hablada 

i por cérea de 60 millones de gentes; más iniciados en la 
Geografía y la Tecnología; más capaces de enterarse 
pronto y bien de l p  causas que actúan en el alza y ba* 
fa de los mercados continentales. !

El comercio en los siglos pasados pudo ser hijo de 
la aptitud de determinadas razas, como la judía, ó de
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determinados pueblos, como Génova y Venecia, y en
riquecerse por medio de procedimientos rutinarios y 
tortuosos; pero hoy, ante el inmenso campo y la asom
brosa nivelación que le dan la facilidad de las comuni
caciones; ante las aplicaciones de la ciencia, que pene
tra en el último rincón del taller y del hogar; ante la 
incontrastable fuerza de la asociación nacida de la su
ma de intereses individuales, la práctica del comercio 
tiene que estar basada en una serie de conocimientos 
económicos, estadísticos, geográficos y lingüísticos 
que darán el predominio á la nación que más cuide de 
su enseñanza.

Desechando, pues, la tendencia exclusivamente em
pírica en la educación comercial, parece más acertado 
en una época de progreso como la nuestra, en que el 
nivel de la instrucción se eleva por todas partes, fundar 
la enseñanza comercial sobre una base científica tan 
completa como sea posible. Hay que atender á las apli
caciones; pero no debe olvidarse que aplicar es poner 
en práctica los principios y reglas que constituyen la 
ciencia misma. No obedece, por esto, la organización 
de las Escuelas de Comercio que ahora se proyecta, á 
ninguna de las dos tendencias exclusivas, empírica y 
teórica, especial ni general, que se dividen el campo 
en esta materia, porque son dos modos extremos de 
entrever la cuestión, cada uno con su valor y con una 
parte de verdad, que es preciso armonizar con la del 
otro. Atendiendo al público que ha de frecuentar 
estas Escuelas, no puede prescindirse de lo general ni 
de lo especial, de lo teórico ni de lo práctico, y así apa
recen con un carácter mixto, el más á propósito para 
cumplir el fin á que están destinadas.

Por estas razones, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de proponer á V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 11 de Agosto de 1887.
SEÑORA:

ÁL. R.  P. deV.M.,  
Carlos K a v a m  y Rodrigo.

REAL DECRETO
Teniendo en cuenta las razones que me ha expues

to el Ministro de Fomento; oído el Consejo Superior de 
Instrucción pública, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros; como Re in a  Regente del Reino, y  en nom
bre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La enseñanza comercial se divide en 

elemental y superior. Se establecen Escuelas de Co
mercio elementales para la enseñanza de la carrera de 
Peritos mercantiles, en Alicante, Bilbao, Coruña, Mála
ga, Sevilla, Valladolid y Zaragoza; y Escuelas de Co
mercio superiores para esta misma carrera y la de Pro
fesores mercantiles, en Barcelona y Madrid.

Art. 2.° El Gobierno podrá alterar el número de Es
cuelas de Comercio, así elementales como superiores, 
oyendo ál Consejo de Instrucción pública.

Art. 3.° La enseñanza elemental habilita para el tí
tulo de Perito mercantil y comprende las asignaturas 
siguientes: "

Aritmética y cálculos mercantiles, con inclusión de 
las operaciones de cambio y Bolsa. A esta asignatu
ra va aneja la enseñanza de la Caligrafía. Lección 
diaria.

Nociones de Geografía económico-industrial y esta
dística. Lección alterna.

Contabilidad y Teneduría de libros aplicada á toda 
clase de empresas. Lección alterna.

Economía política aplicada al comercio, sociedades 
mercantiles y cooperativas. Lección alterna.

Legislación mercantil comparada y sistemas adua
neros. Lección diaria.

Práctica de operaciones de comercio, contabilidad, 
correspondencia, contratos, aforos, etc., contabilidad 
del Estado. Lección alterna.

Lengua francesa: dos cursos de lección alterna.
Lengua inglesa: dos cursos de lección alterna.
Lengua alemana, que será reemplazada por la ita 

liana en Barcelona, Alicante y Málaga: dos cursos de 
lección alterna.

Art. 4,° La enseñanza superior que habilita para el 
título de Profesor mercantil comprende las asignatu
ras siguientes:

Historia general del desarrollo del comercio y de la 
industria. Lección alterna.

Complemento de la Geografía, incluyendo la esta
dística comparada de los productos agrícolas é indus
triales y el conocimiento de los medios de comunica
ción y transporte. Lección alterna.

Historia y reconocimiento de los productos comer
ciales y de su importancia en la industria. Lección 
diaria.

Aré. 5.° La enseñanza elemental se hará, por lo 
menos, en tres años, y la supe.rior en uno.

El orden de asignaturas será el que prefiera el 
alumno? sujetándose á las prescripciones siguientes:

El examen y aprobación de la Aritmética y cálcu
los mercantiles precederá al de Contabilidad y Tenedu
ría de libros; el de ésta al de práctica de operaciones 
de comercio; el de lengua francesa al de lengua ingle
sa y alemana en los respectivos cursos primero y se
gundo; el de todas las asignaturas elementales al de 
las superiores

Sin perjuicio del derecho concedido á los alumnos 
en el párrafo precedente, será distribución normal de 
las asignaturas la siguiente:

Primer grupo. Aritmética y cálculos mercantiles; 
nociones de Geografía económico-industrial y estadís
tica; primer curso de lengua francesa, y primer curso 
de lengua inglesa .

Segundo grupo. Contabilidad y Teneduría de libros; 
Economía política aplicada aí comercio; segundo cur

so de lengua francesa, y primé ,r curso de lengua ale
mana ó italiana.
# Tercer grupo. Legislación mercantil comparada, y 

sistemas aduaneros; práctica, de operaciones de comer
cio; segundo curso de lengua inglesa, y segundo cur
so de lengua alemana ó it aliana.

Cuarto grupo. Histori a general del desarrollo del 
comercio y de la industria; complemento de la Geo
grafía, é Historia y reconocimiento de los productos 
comerciales.

Art. 6.° En los exámenes de Aritmética, cálculos 
mercantiles y caligrafía, Teneduría de libros y prácti
cas de operaciones, comerciales, presentará cada alum
no los ejercicios ó problemas que haya hecho durante 
el curso y los libros que haya llevado; estos últimos 
deberán ir firmados por el Profesor de la asignatura.

Art. 7.° Las cátedras estarán dispuestas convenien
temente para los trabajos prácticos.

Art. 8.° No se admitirá en la matrícula de cada Es
cuela de Comercio mayor número de alumnos que el 
que cómodamente pueda recibir la enseñanza en sus 
cátedras. Este número será señalado por el Rector de 
la Universidad á propuesta de la Junta de Profesores 
de cada Escuela.

Para todas las asignaturas se verificará la admisión 
por orden rigoroso de solicitudes, excepto para las 
asignaturas del primer grupo, en las cuales tendrá lu
gar por el orden que señale el Tribunal de examen de 
ingreso.

En todas las asignaturas tendrán preferencia los 
que por cualquier motivo repitan la matrícula déla 
misma. • :

Art. 9.° Las clases durarán hora y media, y la de 
Prácticas de operaciones mercantiles será por lo me
nos de dos horas.

Art. 10. Habrá cuatro Profesores numerarios en 
cada Escuela elemental: uno de Aritmética, cálculos 
mercantiles y caligrafía; otro de Contabilidad y Tene
duría de libros y práctica de operaciones de comercio; 
otro de nociones de Geografía económico-industrial y 
estadística, y de Economía política aplicada al comer
cio, y otro de Legislación mercantil comparada, y sis
temas aduaneros. Además habrá tres Profesores de 
lenguas, uno déla francesa, otro de la inglesa y otro 
de la alemana ó de la italiana.

Cada Escuela superior tendrá otros dos Profesores: 
uno de Historia general del desarrollo del comercio y 
de la industria y de Complementó de la Geografía; y 
otro de Historia y reconocimiento de los productos co
merciales.

Art. 11. El sueldo anual de Profesor numerario será 
de 3.000 pesetas en las Escuelas superiores y de 2.500 
en las elementales. Aumentarán 500 pesetas por cada 
quinquenio. Los Profesores de Madrid disfrutarán 
anualmente el aumento de 500 pesetas por razón de 
residencia.
- Art. 12. Para el ingreso de Profesor numerario se 

establecerán dos turnos, uno de oposición y otro de 
concurso. Será requisito indispensable el título de Pro
fesor mercantil para ser admitido á la oposición. Para 
los concursos también se requiere el mismo título, y 
además haber desempeñado durante cuatro años por 
lo menos el cargo de Profesor interino ó de Ayudante 
propietario de Escuela de Comercio ó de Náutica.

Para los concursos,á las asignaturas de Madrid ten
drán opción los Profesores numerarios de provincias y 
los Profesores interinos y Ayudantes de Madrid.

Los Profesores de Lenguas no necesitan título para 
la oposición ni para el concurso, y no formarán parte 
del escalafón del Profesorado de estas Escuelas, pero 
se respetarán los derechos adquiridos de los Profesores 
actuales.

Art. 13. En cada Escuela elemental habrá dos Ayu
dantes y uno más en cada Escuela superior.

Art. 14. Los Ayudantes auxiliarán á los Profesores; 
extenderán los temas que acuerden éstos para entre
garlos á los alumnos, recogiéndolos después y hacien
do sobre ellos las observaciones oportunas á los mis
mos Profesores. Serán sustitutos de éstos en ausencias, 
enfermedades y vacantes. Disfrutarán de sueldo anual 
la mitad del que disfruten los Profesores numerarios 
de entrada de la misma Escuela. El encargado déla 
asignatura de reconocimiento de productos comercia
les disfrutará 500 pesetas de gratificación anual.

Art. 15. El ingreso en plazas de Ayudante se hará 
por oposición, siendo requisito precisó para ello tener 
el título de Profesor mercantil; Podrán ascender por 
concurso á Profesores numerarios, según queda pre
venido en el art. 12.

Art. 16. Cada Escuela tendrá un Director, que será 
Jefe del establecimiento, y dependerá inmediatamen
te del Rector de la Universidad respectiva.

Art. 17. El cargo de Director será desempeñado 
por un Profesor numerario de la misma Escuela, y dis- 
frutará la gratificación anual de 750 pesetas en las Es
cuelas superiores, y de 500 en las elementales. Será 
nombrado por el Ministro del ramo.

Art. 18. Habrá un Secretario en cada Escuela, que 
será uno de los Profesores numerarios de la misma. Su 
nombramiento corresponde ai Director general de Ins
trucción pública,4  propuesta del Director de la Escue
la respectiva. Disfrutará la gratificación anual de 250 
pesetas en las Escuelas superiores, y de 125 en las ele
mentales.

Es Jefe de la Secretaría, y  tendrá á su cargo el cui
dado del Archivo y Biblioteca.

Art. 19. El personal subalterno de cada Escuela su
perior será el siguiente: un Oficial de Secretaría con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas; un Escribiente con el de 
1.250; un Conserje con el de 1.500; dos Bedeles con 
1.250 cada ufio, j  dos mozos de aseo/ dé los que uno 
será portero, á 1.0\00 cada uno.

En cada Escuela elemental ha.brá un Escribiente

con 1.250; un Conserje con 1.250; un Bedel con 1.000, 
y un mozo portero con 750 pesetas.

Art. 20. Cada asignatura será objeto de una matrí
cula, que devengará por derechos 15 pesetas, pagadas 
en papel del Estado, y 2‘50 pesetas pagadas en metár- 
lico en calidad de derechos de examen, que se reparti
rán entre los examinadores.

Art. 21. Para ingresar como alumno en la Escuela 
de Comercio es preciso ser aprobado en un examen 
ante Tribunal de Profesores de la misma Escuela, de 
lectura, escritura, Aritmética, nociones de Historia 
universal y de España y de Geografía, con arreglo á 
un programa que de antemano publicará la Dirección 
general del ramo.

Art. 22. Los exámenes de las enseñanzas de estas 
Escuelas se harán por asignaturas, formando el Tribu
nal tres Profesores numerarios, ó dos de éstos y un 
Ayudante.

Las notas de calificación serán Sobresaliente Nota
ble, Bueno, Aprobado y Suspenso. 5

Art. 23. El título de Perito mercantil se obtendrá 
después de aprobadas las asignaturas elementales, y 
previo un examen general teórico práctico, que dura
rá, por lo menos, una hora.

Art. 24. EL título de Profesor mercantil se obtendrá 
después de ganadas todas las asignaturas superiores y 
previo un examen, que consistirá en la lectura de una 
Memoria compuesta por el alumno sobre un tema pro
pio de la carrera, elegido libremente, y del reconoci
miento de un producto comercial.

Art. 25. El Tribunal de examen para conceder los 
títulos de Perito y de Profesor mercantil se compondrá 
del Director de la Escuela, que será Presidente, y de 
cuatro Vocales, dos Profesores numerarios y dos co
merciantes designados por el Presidente de la Cámara 
de Comercio de la población, cuya designación se veri
ficará en el mes de Septiembre, previa invitación del 
Rector de la Universidad, siendo válido el nombramien
to durante todo el curso académico.

Art. 26. Para aspirar al título de Profesor mercan
til no es necesario haber obtenido antes el de Perito 
mercantil, pero sí haber ganado todas las asignaturas 
elementales y superiores. En los exámenes de reválida 
de ambos títulos las notas serán Sobresaliente, Aproba
do y Suspenso, debiendo publicarse en la G ¿ c st a .1 os 
nombres de los que obténgan la censura de Sobresa
liente y comunicarlo á las Cámaras de Comercio y á 
los Centros mercantiles principales.

Art. 27* Los derechos pagados al Estado serán 125 
pesetas por el título de Perito mercantil y 250 por el de 
Profesor mercantil. Los derechos de examen para ad
quirir cada uno de éstos serán 25 pesetas, que se re 
partirán entre los examinadores.

Art. 28. Los actuales Profesores numerarios y Ayu
dantes en propiedad de la carrera de Comercio ocupa
rán sus respectivos cargos en las Escuelas á que se re
fiere él presente decreto, quedando suprimidas todas 
las restantes enseñanzas oficiales de comercio. Sin em
bargo, las Diputaciones provinciales, los Ayuntamien
tos y los particulares podrán establecer Escuelas de Co
mercio, sujetándose á las leyes vigentes sobre estable
cimientos de enseñanza.

Art. 29, Se procederá inmediatamente á la forma
ción del escalafón especial de Profesores numerarios 
de las Escuelas de Comercio, respetando todos los de
rechos adquiridos por cada uno de los actuales.

Art. 30. El Ministro de Fomento, de acuerdo con 
los de Estado y de Hacienda, procurará que los títulos 
de Profesor y Perito mercantil habiliten para el des
empeño de destinos públicos relacionados con el co
mercio .

Art. 31. Queda autorizado el Ministro de Fomento 
para resolver las dudas que puedan surgir á la aplica* 
ción de lo preceptuado en el presente decreto.

Art. 32, Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan á lo preceptuado en este decreto.

Dado en San Ildefonso á once de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento, y

Carlos UTavarro y üodiirigo. ;

MINISTERIO DE M  GOBERNACION

REALES ORDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de Estepona, del Teniente Al
calde, Regidor Interventor y Concejal D. Juan Troya- 
no, que fué decretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 5 del actual el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente de suspensión del Teniente de Alcalde del Ayun
tamiento de Estepona D. Ricardo Becerra, del Regi
dor Interventor D. José Chacón, y del Concejal Don 
Francisco Troyano, decretada por el Gobernador de la 
provincia de Málaga en 22 de Junio último.

• Resulta:
’ Que, á pesar de haber sido citados oportunamente, 

dejaron de.asistir á las sesiones del Ayuntamiento en 
los días 8 y 10 de Junio todos los Concejales menos 
üno, por lo que se les impuso la multa de 2 pesetas que 
habían dé satisfacer en el término de tercero día:

Que el Regidor Interventor D. José Chacón, tampo
co concurrió á la sesión del II, imponiéndosele otra 
vez la multa, y que tampoco concurrieron á las sesio
nes del 13 y del 15 los tres hoy suspensos, á pesar de 
haber sido nuevamente multados y de tratarse en la 
última de la aprobación por la Junta municipal de las 

dé 1885 á 1886:
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El Alcalde puso en conocimiento del Gobernador 

tai resistencia, que ha motivado la corrección im -

PU Qife ésta es legal lo demuestra el texto del art. 189 
de la orgánica municipal, puesto que existe desobe
diencia grave á la autoridad del Alcalde y  resistencia, 
que impiden la buena gestión administrativa, á pesar 
de haber sido respectivamente multados dicho Tenien
te de Alcalde, Interventor y Concejal:

Procede, pues, por ello, á juicio de la Sección, que 
se apruebe la suspensión impuesta por el Gobernador 
de la provincia de Málaga á los Concejales del Ayunta
miento de Estepona D. Ricardo Becerra, D. José Cha
cón y D. Juan Troyano; y  como aparece materia que 
puede ser constitutiva de delito, estima que deben pa
sarse los antecedentes á los Tribunales de justicia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a . Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y . S. muchos años. Madrid 14 de Agosto 
de 1R87

LEÓN Y CASTILLO 
Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

Ilmo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte D. Teo
doro Baró, Director general de Beneficencia y  Sani
dad, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que vuel
va á encargarse de dicha Dirección, y que cese Y. I. 
en el despacho de los asuntos correspondientes á la 
misma que interinamente le fué conferido por Real or
den de 16 de Julio último; quedando satisfecha del celo 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V . I. muchos años? 
Madrid 16 de Agosto de 1887.

LEÓN Y  CASTILLO

Sr. D. Adolfo Merelles y Caulo, Subsecretario de este 
Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que durante la ausencia de D. Adolfo Merelles y Caulo, 
Subsecrétario de este Ministerio, se encargue Y. I. del 
despacho de los asuntos correspondientes á dicha Sub
secretaría.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 16 de Agosto de 1887.

LEÓN Y  CASTILLO

Sr. D. Cástor Ibáñez Aldecoa, Director general de Se
guridad.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES
I l mo. Sr.: Examinado el proyecto de reparación 
de los desperfectos causados por las nieves en Otoño 
de 1886 en la carretera de primer orden de Jaca á San
güesa, trozo de Jaca á Santa Cilia, provincia de Huesca: 

Visto el favorable dictamen emitido sobre el mismo 
por la Sección segunda de la Junta Consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos:

Visto lo dispuesto en el art. 21 de la ley de Carrete
ras de 4 de Mayo de 1877 y 25 del reglamento para su 
ejecución:

Considerando aceptable y arreglado .á las disposi
ciones vigentes el mencionado proyecto:

~ Considerando la índole especial de las obras y la 
urgencia que reviste la reparación de que se trata;

S.-M. la R e in a  Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G-), y de acuerdo con el 
parecer de esa Dirección general, conforme con el dic
tamen emitido por la Sección segunda de la Junta Con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha tenido á 
bien aprobar dicho proyecto, cuyo presupuesto de eje
cución material es de 5.256 pesetas 75 céntimos y  que 
se autorice al Ingeniero Jefe de dicha provincia para 
realizar desde luego el mencionado servicio por el sis
tema de administración, con cargo al cap. 22, art. 2.° 
de la Sección 7.a del presupuesto vigente.

~ De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 
<ie Julio de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Examinando el proyecto de reparación 
de los desperfectos causados por las nieves de Otoño 
de 1886 en la carretera de primer orden de Zaragoza á 
Francia, tercera Sección, de Bernués á la Frontera, 
provincia de Huesca:

Visto el favorable dictamen emitido sobre el mismo 
por la Sección 2.a de la Junta Consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos:

Visto lo dispuesto en el art. 21 de la ley de Carre
teras de 4 de Mayo de 1877, y 25 del reglamento para 
su ejecución:

Considerando aceptable y arreglado á las disposi
ciones vigentes el mencionado proyecto:

Considerando la índole especial de la obras, y  la ur
gencia que reviste la reparación de que se trata;

S. M. la R e in a  Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.j, y  de acuérdo con el

parecer de esa Dirección general, conforme con el dic
tamen emitido por la Sección segunda de la Junta Con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha tenido ábien 
aprobar dicho proyecto, cuyo presupuesto de ejecución 
material es de 15.276 pesetas 73 céntimos, y que se au
torice al Ingeniero Jefe de dicha provincia para reali
zar desde luego el mencionado servicio por el sistema 
de administración, con cargo al cap. 22, art. 2.° de la 
Sección 7.a del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V . I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 
de Julio de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Obras públicas;

Ilmo. Sr.: Examinado el proyecto de sustitución de 
viguetas transversales de madera por otras de hierro 
en la parte central del puente denominado de Lasce- 
llos, correspondiente á la carretera de segundo orden 
de Huesca á Monzón, provincia de Huesca:

Visto el favorable dictamen emitido sobre el mismo 
por la Sección segunda de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos:

Visto lo dispuesto en el art. 31 de la ley de Carrete
ras de 4 de Mayo de 1877 y 25 del reglamento para su 
ejecución:

Considerando que los precios adoptados para las 
distintas unidades de obra son los mismos que han sido 
aprobados para las reparaciones anteriores del mismo 
puente:

Considerando que las expresadas obras, sobre ser 
de escasa importancia, necesitan llevarse á cabo con 
brevedad y sin interrumpir el tránsito público;

S. M. la R e in a  Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y de acuerdo con el 
parecer de esa Dirección general, conforme con el dic
tamen emitido por la Sección segunda de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, ha tenido á 
bien aprobar dicho proyecto, cuyo presupuesto de eje
cución material es de 30.640 pesetas y 5 céntimos, y* 
que se autorice al Ingeniero Jefe de dicha provincia 
para realizar desde luego el mencionado servicio por 
el sistema de administración, con cargo al cap. 22 ar
tículo 2.° de la Sección 7.a del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Julio de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido con mo
tivo de haberse agotado varios modelos de los que cons
tituyen la documentación mensual de Obras públicas, 
cuyo servicio de impresión y suministro de papel se 
halla contratado con D. Manuel Minuesa de los R to ; 
S. M. la R e in a  Regente, en nombre de su Augusto Hijo 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido ábien aprobarlos 
presupuestos adicionales referentes á las cuentas de 
reparación y conservación de carreteras por las sumas 
respectivas de 6.559r60 y 9.982 pesetas, las cuales es
tán sujetas á la baja proporcional de la subasta; dispo
niendo al propio tiempo que el presupuesto aprobado 
parala impresión y tirada de los documentos relativos 
á estudios y nueva construcción de carreteras se con
sidere ampliado á medida que las necesidades del ser
vicio lo exijan, y según los pedidos que hagan los In
genieros Jefes de las provincias.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 
de Agosto de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: En vista del favorable informe emitido 
por la Real Academia Española acerca de la obra de 
D. Salvador Rueda, titulada E l Cielo Alegre, y  resul
tando que reúne las condiciones exigidas por el Real 
decreto de 12 de Marzo de 1875 y Real orden dé 23 de 
Junio de 1876; S. M. la R e in a  Regente, en nombre de 
su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se ha dig
nado mandar que se adquieran con destino á Bibliote
cas públicas 200 ejemplares de la mencionada obra al 
precio de 3 pesetas cada uno, y con cargo al cap. Í6, 
artículo único del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Agosto de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública. N

Informe que se cita.
R e a l  A c a d e m ia  E spañ o la . — Excmo. Sr.: La Real Acade

mia Española ha examinado el libro de D. Salvador Rueda, 
titulado El Cielo Alegre, que en 287 páginas contiene 24 ar
tículos, de corta extensión la mayor parte; y aun cuando el 
autor los califica á todos de escenas y tipos andaluces, hay 
varios, como La sombra, La tarde de Junio, La fuente, La Hu
ma, La peseta y el real y El palo del telégrafo, que también pue
den ser escenas de otras provincias y regiones de España.

Avaloran estos escritos el estilo natural y ameno al par 
que brillante y la poesía y originalidad con que el Sr. Rueda 
acierta á dar interés á cuadros y asuntos por todo extremo 
sencillos. Los tipos y las escenas de Andalucía están descritos 
con exactitud y pintorescos detalles que les prestan vida y 
realce, luciendo siempre en ellos el autor su gallarda fan
tasía.

No sin verdad se ha dicho que la clara y esplendente luz 
del cielo de Andalucía parece que se refleja en las páginas de 
éste libro.

Por estos motivos estima la Academia que El Cielo Alegre, 
á pesar de algún descuido de lenguaje, reúne las condiciones

que la vigente legislación exige para que el Gobierno adquie
ra ejemplares de esta obra con destino á las Bibliotecas pú
blicas.

Lo que jrnr acuerdo de esta Corporación tengo la honra de 
comunicar á Y. E., cuya vida guarde Dios muchos años 

Madrid 14 de Abril de 1887.==E1 Secretario, Manuel Tama- 
yo y Baus.=Excmo. Sr. Director general de Instrucción pú- ~ 
blica. v

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 3 de Diciembre de 1886, y  de confor
midad con lo propuesto por esa Dirección general, de 
acuerdo con el dictamen de la Junta Consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos; S. M. el R e y  (Q. D. G.)? y 
en sil nombre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á 
bien aprobar los planes de estudios, construcción y re
paración de las obras públicas que figuran en los ad
juntos estados, cuyas obras deben emprenderse en el 
ejercicio económico del presente año y ser costeadas en 
la parte correspondiente con los fondos consignados 
en el mismo.

De Real orden lo digo á V° I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 9 
de Agosto de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Obras públicas.

(Los estados á que se refiere la precedente Real orden se in
sertan en las páginas 507, 508 y 509.)

C O N S E J O D E E S T A D O

REAL DECRETO
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Consti

tución, R e y  de España, y en su nombre y durante su menor 
edad la R e in a  Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, yá 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso administrativo que, en única ins
tancia, pende, ante el Consejo de Estado, entre D. Francisco 
Bollo y Torre, demandante, y la Administración general del 
Estado, representada por Mi Fiscal, demandada, sobre revoca
ción ó subsistencia de la Real Orden de 10 de Diciembre de 
1#84, que negó á dicho interesado derecho á pensión por 
muerte de su hijo D. Enrique Bollo y Aguirre, Capitán de Es
tado Mayor:

Visto:
Visto el expediente gubernativo del que resulta:
Que en instancia de 16 de Noviembre de 1881, D. Fran

cisco Bollo y Torre pidió que se le concediera la pensión de 
1.825 pesetas á que se creía con derecho, como comprendido 
en el art. 5.° del Real Decreto de 8 de ¡Julio de 1860, como 
padre dé P. Enrique Bollo y Aguirre, Coronel graduado 
Teniente Coronel de Ejército, Capitán de Estado Mayor, falle
cida vapor Puerto
Rico, á consecuencia de dolencias contraídas en el servicio de 
Cuba, á cuya isla fué ya en malas condiciones de salud, por 
la herida que recibió el 18 de Febrero de 1876, víspera de la 
acción deJPeña Plata, defendiendo el reducto de Arrayoz, en 
la campana del Norte:

Que á esta instancia acompañaba el interesado la hoja de 
servicios del causante, de la que aparece que ingresó en el 
Ejército en 1.° de Septiembre de 1864, en clase de alumno de 
la Escuela de Estado Mayor, llegando á obtener el empleo de 
Teniente Coronel y grado de Coronel de Ejército, por acción 
de guerra en 6 de Abril de 1875 y 18 de Febrero de 1876, y 
ascendiendo á Comandante de Estado Mayor por haber pasa
do á prestar servicios en la isla de Cuba en 14 de Noviembre 
de este último año, después de llevar en posesión del empleo 
inferior desde 1.° de Enero de 1873, contando, hasta que ocu
rrió su fallecimiento, diez y siete años y siete meses de servi
cios, incluso los abonos; las fes de bautismo y soltería y acta 
de defunción de su citado hijo; una certificación librada por 
el Mariscal de Campo D.José Pascual de Bonanza, Coman
dante general de la primera división del distrito de Castilla 
la Nueva, en laque se hace constar que D. Enrique Bollo 
desempeñó el cargo de Jefe de Estado Mayor de la primera 
brigada de la primera división del Ejército de la derecha 
durante la última guerra carlista, siendo herido de grave
dad en lucha personal y al arma blanca, la noche anterior al 
día en que tuvo lugar la acción de Peña Plata, debiéndose á 
su valor, siempre acreditado, que las fuerzas contrarias fue
ran rechazadas aun después de herido; y que posteriormente 
fué destinado, á instancia suya, al Ejército de operaciones 
de Cuba, en donde desempeñó diferentes cargos, prestando 
siempre importantísimos servicios; otra certificación librada 
en Puerto Príncipe, á 15 de Febrero de 1880, por D. Juan 
García de la Linde, en la que asimismo se consigna que Don 
Enrique Bollo, á consecuencia de tenaces fiebres palúdicas, 
adquirió un gran padecimiento cerebral que le produjo una 

parálisis y sensible trastorno en su inteligencia, por lo que 
se propuso su pronto regreso á la Península, y siendo todos 
sus padecimientos debidos, no sólo á la influencia de aquel 
clima, sino también á las penalidades sufridas por el intere
sado durante el tiempo que estuvo en campaña: la partida 
de bautismo del solicitante y su fe de matrimonio; y por úl
timo, una copia certificada del auto del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de Madrid, por el cual 
se declaró* en 20 de Octubre de 1881, á D. Francisco Bollo y 
Torre pobre en sentido legal:

Que por Real Orden expedida por el Ministerio de la Gue
rra en 11 de Febrero de 1882, y de conformidad con lo pro
puesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 21 de 
Diciembre anterior, fué denegada la pretensión contenida en 
la anterior instancia documentada, por haber muerto el cau
sante á consecuencia de las dolencias adquiridas en la cam
paña de la isla de Cuba, adonde ya fué en malas condiciones, 
según manifestación del mismo recurrente, por consecuencia 
de la herida que recibió el 18 de Febrero de 1876, en el reduc
to de Arrayoz, en el Norte, y oponerse á la concesión de la 
gracia solicitada la Real Orden de 29 de Enero de 1880, sin 
perjuicio de que, si dicho interesado creía que el fallecimiento 
de su hijo tuvopor causa la herida, promoviese nueva ins
tancia, acompañando el expediente instructivo prevenido en 
la disposición 7.a de la Real Orden de 7 de Septiembre 
de 1877:

Que D. Francisco Bollo y Torre, haciendo uso del derecho 
cuyb ejercicio le reservaba la anterior disposición, y creyendo 
que la muerte de su hijo se había debido á la herida recibida 
en campaña, solicitó en 1.° de Abril de 1884 que se le conce
diera la pensión que determina la Ley de 8 de Julio de 1860
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para los padres de militares que mueren á consecuencia de 
heridas recibidas en acción de guerra, acompañando á su ins
tancia el expediente instruido por la Fiscalía militar de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva, y en el cual aparecen, 
aparte de otras diligencias, las declaraciones prestadas por 
los Mariscales de Campo D. José Morales Reina y D. José 
Pascual de Bonanza, por el Brigadier D. Federico Ochando y 
por varios Jefes y Oficiales, que por los destinos que desem
peñaron en el Ejército del Norte tuvieron noticia de la herida 
recibida por el Capitán Bollo, ya por haber presenciado el he
cho de armas en que le ̂ fué ocasionada, ó ya por referencia, 
así como las de los Médicos D. José Aparicio Puig y D. Fran
cisco Granizo:

Que pasada esta instancia, con el expediente de referencia, 
á informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina, éste 
Cuerpo dispuso que fuera oída la Junta especial de Sanidad 
militar, la cual emitió su dictamen manifestando que, de las 
muchas declaraciones recibidas en el expediente, resultaba que 
la herida sufrida por D. Enrique Bollo fué ocasionada por un 
bayonetazo que le atravesó el cuerpo, no constando la decla
ración del Médico que le hizo la primera cura, ni la de los que 
le curaron en los hospitales en que estuvo; pero que habien
do pasado después á prestar sus servicios á la isla de Cuba y 
habiendo enfermado gravemente, se dispuso su regreso á la 
Península, falleciendo durante la travesía de parálisis y de
rrame cerebral, según la certificación que figura en el expe
diente, y que, con arreglo á lo manifestado por los Médicos 
que le visitaron en la isla de Cuba, podía afirmarse que falle
ció de una enfermedad cerebral relacionada con la anemia y 
demás consecuencias de las afecciones propias y endémicas 
de la isla de Cuba; pero sin que pueda estimarse como conse
cuencia forzosa de la herida que recibió en Febrero de 1886, 
si bien influyó poderosamente y preparó su funesto fin: 
ggQue evacuado este trámite, el Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, de acuerdo con lo informado por el Fiscal militar, y 
separándose de lo propuesto por el Fiscal togado, acordó en 11 
de Noviembre desestimarla instancia de D. Francisco Bollo, 
por no resultar de los antecedentes de un modo claro que la 
muerte de su hijo fuera consecuencia forzosa de la herida re
cibida en acción de guerra, sino de la enfermedad cerebral 
relacionada con anemia y demás consecuencias de las afec
ciones propias y endémicas de la isla de Cuba, según lo ma
nifestado por la Junta especial de Sanidad:

Que de acuerdo con este dictamen, se expidió por el Mi
nisterio de la Guerra la Real Orden de 10 de Diciembre si
guiente:

Vistas las actuaciones contenciosas ante el Consejo de Es
tado, de las que aparece: ,

Que contra esta Real Orden interpuso demanda en tiempo 
D. Francisco Bollo y Torre, y habiéndosele puesto de mani
fiesto el expediente gubernativo para que la ampliara, lo ve
rificó, pidiendo que Re consultara por el Consejo su revoca
ción y la'declaración de que le correspondía la pensión 
de 1.642 pesetas 50 céntimos que determina la tarifa segunda 
de la ley de 8 de Julio de 1860 para los padres de Comandan
tes muertos en función de guerra ó antes de dos años, por 
consecuencia de las heridas ó enfermedad contagiosa, á cuyo 
efecto acompañó á su escrito una certificación librada por el 
Secretario de la Dirección de Sanidad militar, en la que cons
ta que en la relación de heridos á consecuencia de los comba
tes de Pena Plata y  to ^ J ~ 7? 1 —

~~do~IS76—gg-^éncontrflM comprendido D. Enrique Bollo, que 
recibió una herida de bayoneta, calificada de grave, que le 
atravesó el pecho: v

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase a la deman
da, lo hizo con la súplica de que se absolviera de ella á la 
Administración general del Estado y se confirmase la resolu
ción ministerial impugnada: #

Visto el art. 5.° de la Ley sobre recompensas á les inuti
lizados del Ejército de 8 de Julio de 1860, que concede á los 
padres pobres de los militares muertos en función de guerra 
ó del cólera, ó de los que en el término de dos años fallecie
sen á consecuencia de heridas recibidas en ella, la pensión 
que señala la tarifa núm. 2 de las que acompañan á la expre
sada Ley:

Considerando que la cuestión del presente litigio está re
ducida á determinar si la muerte del Coronel, Teniente Coro
nel, Capitán de Estado Mayor D. Enrique Bollo y Aguirre, 
ocurrida en 10 de Septiembre de 1877, á bordo del vapor 
Puerto Rico, fué debida á las heridas que recibió en acción de 
guerra el 18 de Febrero del año anterior, y debe, por tanto, 
considerarse como consecuencia de las mismas y reconocerse 
á su padre el derecho á la pensión que solicita, con arreglo al 
artículo 5.° de la ley de 8 de Julio de 1860, por reunir, ade
más, la circunstancia de ser pobre, exigida en la mencionada, 
disposición:

Considerando que para resolver esta cuestión sé hace ne
cesario acudir á los dictámenes facultativos que obran en el 
expediente, y muy especialmente al de la Junta de Sanidad 
militar, emitido con presencia de todos, y que, según resulta 
de éste, la muerte del expresado Bollo fué debida á una enfer
medad cerebral relacionada con la anemia y demás conse
cuencias de las afecciones propias y endémicas de la isla de 
Cuba, sin que pueda estimarse que fué consecuencia forzosa 
de la herida que recibió en Febrero de 1876, por más que in
fluyera poderosamente y preparase su funesto fin:

Considerando que, con sujeción á este dictamen, por más 
que resulta cierto que D. Enrique Bolló falleció antes de trans
curridos los dos años después de recibidas las heridas, falta, 
sin embargo, la condición indispensable de la Ley, que exige 
que aquéllas sean causa del fallecimiento, por cuyo motivo es 
de todo punto indudable que el recurrente carece de derecho 
á la pensión que pretende, y que la resolución ministerial que 
así lo declaró no ha infringido disposición alguna: *

Y considerando, por último, que revistiendo la cuestión 
ventilada un carácter puramente técnico, no pueden tener al
cance alguno ni las declaraciones de personas legas en Medi- 

* ciña ni las consideraciones que el demandante expone en su 
favor en cuanto van contra el precepto claro y terminante de 
la Ley:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: 
el Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Ramón 
de Campoamor, D. Dámaso de Acha, el Marqués de la Fuen
santa, D. Juan Surrá, D. Enrique de Cisneros, D. Antonio 
Guerola, D. Fernando Guerra, el Conde de las Quemadas, 
D. Miguel Martínez Campos, D. Joaquín Medina, D. Valen
tín de Castro Montenegro y el Matqués de Arcicollar; _

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en absolver á la Administración general del Estado 
de la demanda interpuesta por D. Francisco Bollo y Torre 
contra la Real orden de 10 de Diciembre de 1884, la cual que
da firme y subsistente.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y siete.=MARIA CRISTINA.=É1 Presidente del 
Consejo ae Ministros, Práxedes Mateo Sagasta*»

Publicación.==Leído y  publicado el anterior Real Decreto 
por mi el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final la instancia y  autos 
á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en for
ma á las partes, y  se inserte en la G a c e t a : de que certifico .

Madrid 31 de Marzo de 1887.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

N u m e r o  9 7 .

En cuanto |e reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
ios planos, carias y derroteros correspondientes.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Perú,
E s c o l l o  e n  l a  e n s e n a d a  d e  G u a n il l o  d e l  Sur 

(Huanillo). (a. a. N>, núm, 80/470. París, 1887.) Existe una 
roca á flor de agua en el sitio del fondeadero, á 400 metros al 
N. 21° O. de la cabeza del muelle de la ensenada ó Caleta de 
Enanillo del Sur (Qmnillo del Sur), llamada asi para distin
guirla de la del mismo nombre de la costa de Tarapaca y otras 
muchas.

Esta ensenada de poca importancia está situada inmedia
tamente al N. de la punta del mismo nombre; pero se conoce 
generalmente con el nombre de Bandurria, que le devuelve el 
nuevo plan chileno.

La parte de costa comprendida entre la punta Chomache y 
la ensenada Enanillo no es limpia, y se encuentran algunas 
rocas y rompientes que salen á cierta distancia, y á las cua
les conviene darles bastante resguardo.

Carta núm. 240 de la sección VII.

MAR BÁLTICO ■, :

Moruega (§& agerrak).
JLS^ai. No EXISTENCIA DE UN BANCO NOTICIADO EN LA EN-

t r a d a S u r d e l  H a n k ó s u n d . {A. a. AT., núm. 81/471. París,1881.)
A causa de un error se notició un escollo (véase Aviso núm. 158 
de 1886) en la entrada Sur del Hankósund entre Navneshjer y 
las islas Qarnholmarne.

Carta núm. 648 de la sección I. ¡

Pinam arca.
4LSS. S e ñ a l e s  d e  h o r a  e n  E l s e ñ e u r  (Sund). (¿4. a. jV-, 

número 81/472. París, 1887.) Desde el día 13 de Junio de 1887 
la señal de hora se hace en Eiseneur en el asta de señales de 
la plataforma de la casa de la cuarentena y de los prácticos 
que está sobre el muelle Sur del puerto.

Véase cuaderno de señales de hora núm. 99, página 18, y 
cartas números 592 y 701 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO]

Francia»
4L'S9« R o c a s  e n  e l  t u e r t o  d e  P o r t o - V e c c h io  (Córcega). 

(A. a. N., núm. 81/473. París, 1887.) El Ingeñiero hidrógrafo 
Garnier señala los cinco bajos siguientes descubiertos últi
mamente en Porto-Vecchio:

1.° Una roca cubierta con 3^,5 de arena y fango á 1.070 
metros de distancia al S. 85° O. de la cima de la punta Bene- 
detto.

2.° Una roca cubierta con lm,8 á 1.480 metros al S. 74° O. 
del mismo punto.

3.° Una roca cubierta con un metro á 1.380 metros al 
N. 32° O. de la cúspide del islote Ziglione.

4.° Una roca cubierta con Oh*,3 á 1.420 metros al N. 39° O. 
del mismo islote.

5.° Una roca rasante al agua á 1.420 metros al N. 42° O. 
del islote.

Carta núm. 465 de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

España (costa 1,).|
4190» V a l i z a  á l a  e n t r a d a  d e l  p u e r t o  d e  G ij ó n . El 

Comandante de Marina de Gijón participa que ha quedado 
instalada nuevamente la valiza del bajo Ser rapio de tierra, á la 
entrada del puerto, demorando la luz de enfilación del male
cón de Santa Catalina al N. 65° 4' O. á distancia de 225 
metros.

Véase plano núm. 13 A de la sección II.

España (costa SL). - ^iSS-
f .  A lm a d r a b a  d e  A r r o y o  H o n Ú o . El Ayudante de 

M arin a  de Rota participa que se ha levantado la almadraba 
de Arroyo Hondo, perteneciente á la comprensión de aquel 
distrito (véase Aviso núm. 263 de 1887).

M AR M E D ITE R R Á N E O !
España,

4L99Í ¿Al m a d r a b a  d e  T a b a r c a . El Comandante de Mari
na de Alicante participa que ha sido levantada la almadraba 
denominada de Tabarca, perteneciente al distrito de dicha ca
pital (véase Aviso núm. 7 de 1887).

Madrid 30 dé Junio dej 1881.=E1 Director, Luis M artín ez 
db  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Intervención general de la Administración del Estado.
BIENES DE PROPIOS Y  PROVINCIALES 

VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858 ■ 
Número 1.995.

GAMraJ varíes V c f m Z ' i í  p resos  realizados por las dos ter- -ce/ as par tes del 80 por 100 de bienes de Propios v Provinciales
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en allanL Z e  e x l  
minadas y aprobadas por esta Intervención, general se remfteti 
ala Dirección general de la Deuda pública para que en cumplí- 

de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de\°de A brif de 
1859 emita inscripciones nominales con renta 'de 3 por 100 
anual a favor de las Corporaciones que á continuación se expre
san, hoy su equivalencia en las de la del 4 por 100.

NÚMERO
de

ord8n.
CORPORACIONES

MES Y AÑO 
á que

pertenecen 
las relaciones.

IMPORTE
en

Eses. Milés.

PROVINCIA DE CÁCERES
219.301 Albalá.......................... Sept. 1865... 1.781*333219.302 Idem............................. Marzo 1866.. 1.714*972219.303 Idem............................ Abril id . . . . 240-053219.304 Idem............................ Mayo id....... 117*333219.305 Idem............................ Junió id . . . . 63*480219.306 Idem............................ Sept. id . . . . . 1.781*333219.307 Idem........................... Marzo 1867.. 1.714*972219.308 Idem............................ Abril id___ 240*053219.309 Idem............................ Mayo id ... . . 180*813219.310 Idem............................ Sept. id----- 1.781*333219.311 Idem........ ............. Febrero 1868 1.714'972219.312 Idem............................ Abril id....... 240‘053219.313 Idem............................ Mayo id....... 63*480- 219.314 Idem............................ Junio id .. . . 1.781*333219.315 Idem....................... Agosto id ... 117*334-219.316 Idem.......................... Febrero 1869 2.572*458219.317 Idem............................ Abril id....... 360*080219.318 Idem............................ Mayo id ... 176219.319 Idem............. ............. Junio id ..... 61*200219.320 Idem........................ Sept. id....... 2.672219.321 Idem..*.......................... Febrero 1870 34020
219.322 Idem.... ...................... Marzo íd . . . . 2.572*458
219.323 Idem...................... . Abril id ... . . 360*080219.324 Idem.. . . . . . . . . . . . . . . Junio id . . . . 210*020

PROVINCIA DE MADRID
219.325 Parla....................... Julio 1865... 535*734219.326 Idem (adicional)......... Sept. id....... 20*533219.327 Idem............................ Nov. id . . . . . 1.099*892219.328 Idem .,,....................... Junio 1866.. 180*353219.329 Idem............................ Sept. 1867... 6*733
219.330 Idem........................... Octubre id.. 1.110*979219.331 Idem........................ .. Nov. íd. . . . . 834*027219.332 . . . . . . . . . DúLxÍ/Lw j . . 1 309'780
219.334 Idem............................ Febrero id ... 530*675
219.335 Idem...................... Marzo id . . . . 37*920
219.336 Idem. Abril íd .,. . . 21*866
219.337 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . Mayo id. . . . . 49*438
219.338 Id e m ,.... . . . . . . . . . . . . Junio id .. . . 208*908
219.339 Idem.. i ...................... Julio id.. 355*756
219.340 Idem............ .............. Agosto id ... 915*800
219.341 Idem........... ................ Sept. íd ........ 199*330
219.342 Idem .......................... Octubre id.. 166*933
219.343 Idem........... ................ Nov. íd ....... L 002*162
219.344 Idem........... .............. Dic. í d . . . . . 198*506
219.345 Idem............................ Enero 1869.. 493*232
219.346 Idem........................... Febrero íd... 92*240
219.347 Idem............................ Marzo íd .. . . 32-800
219.348 Idem ........................... Abril íd . . . . 56*160
219.349 Idem............... ............ Junio í d . . .. 7f
219.350 Idem. .................... . Julio íd . . . . . 1.748*624
219.351 Idem............................ Agosto íd ... 307
219.352 Idem.................... . Sept. íd....... 279*008
219.353 Idem ........................ Octubre íd ..  , 511*792
219.354 Idem............................ Nov. íd........ 584*680
219.355 Idem............................ Dic. íd ....... 61*640
219.356 Idem............................ Enero 1870., 404
219.357 Idem......... .................. Febrero íd .. 252*816
219.358 Idem........................ Marzo íd .. .. 113*680
219.359 Idem ........................... Aúril íd . . . , . 569*352
219.360 Idem........................... Mayo íd .,. . . 26*160
219.361 Idem............................ Junio íd . . . . 200*256

PROVINCIA DE SEVILLA ....

219.362 Aznalcollar.. . . . . . . . . Julio 1867... 12‘8W
219 363 Id em .... . . . . . . . . . .  m. Marzo 1868^ * 214*215
219.364 Idem (adicional). . .  . ...  ̂Abril id ... . . 113*420

. PROVINCIA DE ZARAGOZA , ,

219.365 San Mateó de Gállego: Julio 1869... 16*800
219.366 Idem (adicional)......... Febrero 1870 16*880

Madrid 6-de Agosto de 1887.=E1 Interventor general* A, G.
de la Peña.

BIENES DE .PROPIOS Y PROVINCIALES , 
VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858

Número 1*996.
C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por tas das ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general, se remiten á 
la Dirección general de la Deuda pública para, que, en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 8 .° de la ley de 1.° de Aoril 
de 1859, emita mscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las Corporaciones que á continuación se expre- 

. san, hoy su equivalente en las de la del 4: por 100.

MES Y año. . • 
NÚMERO - IMPORTA 

de CORPORACIONES pertenecen en 
orden. las relaciones, Ptas,. Garifa.

PROVINCIA DE CÁCERES
219.367 A l b a l á . . . . . ............ .........  Marzo 1 8 7 1 90Q‘2Q
219.368 Idem............................. Mayo í d . . ¿ . # 44ñ
219*369 ^ Tdem «t..................... . . . »  Maraq\872L.
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219.370 
219 371 
219 372 
219.373 
2i9 374
219.375
219.376 
219 377 
219.378 
219 379 
219 330 
£19.381
219.382
219.383

219.384 
219 385 
219 386 
219.3n7 
219.388 
219 389 
219.390 
219 391
219.392
219.393
219.394
219.395
219.396
219.397
219.398
219.399
219.400
219.401

219.402
219.403 
219 404 
219 405 
219.406 
219 407
219.408
219.409
219.410
219.411
219.412
219.413
219.414

219.415

219.416

Albalá.....................................•«
Idem........................................ Marzo 1873..
Idem ... ................................  Mayo id...........
Garcías..................... .. No v 1876...
Idem........................................ Sept. 1877...
Idem........................................  Dic. id.............
Idem........................................ Agosto 1878.
I i eiD.............................: . . .  Enero 1879. .
I'd«rri . . . . . . . . . . . ...........  Abril 1880.. •

Idñin........ . .........................o N o y . id ............

Id^m. , ............... . ................ Idem 1883.. .
Idem ............................. Idem 1884.. .

PROVINCIA DE MADRID
Parla.............. . . . . . . .  Julio 1870.. .
Idem ............................. A i osto id . , .
Idem .................. ............  Sept. id.......
Idem..........................o Octubre id . .
Idem................... ............  Nov. id . . . . .
Id e m ... .. . .................. Enero 1871..
Idem,...........................  Febrero id ..
Idem ..................... . . . . .  Marzo id ....
Idem............... ............  Mayo id .....
Idem ...................................... Jumo id .. . ,
Idem................ o . ...............  Julio id .. . . .
Idem.,............. . . .  * ............. Agosto id . . .
Idem.......................................  Sept. id .. .,.
Idem.................................- • • Enero 18/2..
Idem .,.................. ............. Agosto id . .
Idem......... ..............................  Dic. id.............
Idem.................................... > Febrero 1873
ídem’ .....................................  Abril id..........

PROVINCIA DE PALENCIA
Bustillo del Páramo.. .  Junio 1878..
Idem..*........................Sept. id . . . . .
Id e m .... .............................  Dic. 1879...
Id em .,» . .............................  Nov. 1881...
Idem..................... .................  Sept. 1882.. .
Idem ........................................  Abril 1884...
Idem......................................  Octubre id . .
QuintanilladelaCueza Febrero 1879
Idem................ .......................  Dic. id . . , . .
Idem ..................................... Enero 1881..
Idem ............. .. .......................  Nov. id ...........
Idem ........................................  Marzo 1884..
Idem (adicional).............  Idem id...........

PROVINCIA DE SALAMANCA

Iruelos...................................  Julio 1873...

PROVINCIA DE SEVILLA
Aznalcollar...................  Marzo 4871..
TrUm Octubre id ..

440 
900‘20 
440 ;

5.600 i 
' 680-40
5.600 

680‘40
5.600
5.600 f l  i
5.600 . !
5.600
5.600
5.600
5.600

498; 20 
561‘80 

1.252 
1.747 

348442 
328‘34 
80 
80

949‘64 
183*48 
62

464*60 
20‘60 

304‘80 
54‘60 

866*74 
75‘20 

284‘20

30
30
30
60
30
30
30
24
24
24
24
24
24

24.744*81

19‘80
44*20

' 219.4191 Idem ................. . . 18

PROVINCIA DE TERUEL
219.420 Belmente............... . . .  Febrero 1873 2.242‘22
219.421 Idem...................... . . .  Mayo 1874.. 2.242*22
219.422 B&denas. 40*20
219.423 Idem.................... 40
219.424 Idem........................ 80‘40
219.425 Idem........ .............. 40
219 426 Idem........................ 40
219,427 Baquena................ .. . .  Nov. 1871..* 208
219.428 Idem........... . ........... 50*05
219.429 Idem.................... . 52
219.430 Idem.................... 52 '
219 431 Blancas.................... .. Abril 1873., 56
219.432 Idem........................ . .  Marzo 1874.. 56
219.433 Blesa........................ 80 40
219.434 Idem......................... 80‘40
219.435 Idem................. 80‘40
219,436 Bordón..................... .. Dic. 1872.... 7*20
219.437 Idem............... Sept. 1875... 14*40

' • 219 : 438 B rónchales.. . . . . . . , , . .  Dic. 1871... 72
219,439 Idem,. . . . . . . . . . . . . 72
219,440 I d e m . . . . . . . . ......... 3.367*85
219.441 Idem ...................... 72
249,442 Idem.............. . . .  Idem 1875... 72
219.443 Idem....................... 178‘98
219.444 C ascante............. . Octubre 1873 24
219.445 Idem................. 204
219.446 Idem........................, . .  Agosto 1875. 228
219.447 Idem................. 24
219.443 Codoñer»................. 1.000
219.449 Idem............... ,, Sept. 1875.. 1.000
219.450 Escorihuela............. . , Nov. 1871... 42

■ 219.451 Idem........................ .. Dic. 1872.... 36
219.452 Idem................... ,. Sept. 1875... 36
219.453 Estercuel................. .. Nov. 1871... 9‘60
219.454 Id e m .... ............... . ., Dic. id ........ 31*18
■219 455 Idem..................... i. Nov. 1872... 31*18
219 456 Idem........................ .. Febrero 1873 15*74
219.457 Idem........................ .. Junio id . . . . 7*20
219.458 Idem...................... . . , Marzo 1873.. 15*74
219.459 Idem........... . .. Abril id . . . . . 31*i8

PROVINCIA DE ZARAGOZA

219.460 Bardallur. Junio 1872.. 42
219.461 Idem............................ Abril 1873... 42
219.462 Belmonte......... Idem 1872... 144*10
219.463 Idem................. ,. Idem 1873... 144*10
219.464 Idem.. . . . . . . . . . . . . . . Idem 1874... 144*10
219.465 Idem....................... ,, Idem 1875... 144*10
219.466 Berdejo..................... ,. Febrero 1873 52
219.467 Idem.......................... . Idem 1874 .. 52
219.468 Idem...... ............ . Enero 1875.. 52
219.469 Idem........... . Febrero 1876 52
219.470 Idem........... ............. , Idem 1877... 52
219.471 Idem........... ............. Idem 1878... 52
219,472 Idem........... ............ . Idem 1879... 52
219.473 Cadrete.. . . . . . . . . . . . . Abril 1873... 38*12
219 474 I d e m . . . . . . . . . . . .  . . Dic. id . . . . . . 38*12 !
219.475 Idem ..... . . . . . . . . . . . . Nov. 1874... 38*12
219.476 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . Enero 1876.. 38*12.
219.477 Idem. *......... . Idem 1877... 3842
219.478 Idem...................... . . Idem 1878... 38*12 *
219.479 Idem......................... . Idem 1879... 38*12

219.480 Fuencalderas. . . . . . . .  Febrero 1872
219 - 481 Idem............................. Idem 1873..
219 482 Idem............................  Idem 1874...
219 483 San Martín de Gállego. Agosto 1870. 
219 484 Idem................. .......... Abril 1874...

208*22
208*22
208*22

42
128

Madrid 6 de Agosto de 1887.=Eí Interventor general, A. G. 
de la Peña.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Vista la instancia y proyecto que á ella acompaña, presen 

tada en este Gentro directivo por D. Enrique Heusecb. en re
presentación de la Sociedad del tranvía del Norte de esta 
capital, solicitando la competente concesión para continuar 
dicho tranvía desde el sitio denominado Cuatro Caminos has 
ta el inmediato pueblo de Tetuán por la carretera de primer 
orden de Madrid á Francia por Irán, caja concesión compete 
hacer á este Ministerio; esta Dirección general ha resuelto 
anunciar en la G a c e t a  d e  M a d rid  y en el Boletín oficial de 
esta provincia la petición de D. Enrique deHeosech para que, 
con arreglo á lo preceptuado en el art. 81 del reglamento de 
24 de Mayo de 1878 para la ejecución de la ley de Ferrocarri
les vidente, puedan presentarse en término de un mes, con
t a d o  d e s d e  la fecha, en que loa anuncios se publiquen, otras 
peticiones con sus correspondientes proyectos que mejoren 
la hecha por el citado D. Enrique Heusech.

Madrid 27 de Julio de 1887.=» El Director general, J. Ga
llego Díaz.

Dirección general de Instrucción pública.
Nota bibliográfica de la obra impresa en castellano en el extranje

ro, para cay a introducción en España se autoriza á D. J. T. De 
jardín, de París, con arreglo á ¿o dispuesto en el decreto de 4 
de Septiembre de 1869.
Oficio Divino Abreviado. Devocionario dedicado á 2a prime-• 

ra comunión, conteniendo las oraciones de la mañana, de la 
noche, santo sacrificio de la Misa y la Semana Santa entera. 
Arreglado por el R. P. D. Vicente Friado, Cura párroco ded 
Santo Angel Custodio de Barcelona, con la aprobación ecle
siástica de la diócesis; primera edición, 1887; un libro de 554 
páginas en 32.°, ilustrado con láminas en acero.

Madrid 30 de Julio de 1887.=El Director general, Julián 
Calleja. _ _ _

Nota bibliográfica de la obra impresa en el extranjero en idioma 
castellano, para cuya introducción se autoriza á la casa edito
rial de Mr. Hachette y Compañía, de Paríst. con arreglo á lo 
dispuesto en el decreto de 4 de Septiembre de 1869.
C. Briot y C. Vaequant, Elementos de Geometría aplicada 

por C. Briot, antiguo Profesor de la Facultad de Ciencias de 
París,* antiguo Maestro de conferencias en la Escuela Normal 
de Paris, y C. Vaequant, antiguo Profesor de Matemáticas 
en el Liceo de San Luis, en París, Inspector general de Ins-

de Fieurus, 9, París, 232 páginas con figuras en el texto j  
láminas.

F. Corona Bustamante, Curso elemental de Geografía mo
derna, por F. Corona Bustamante, quinta edición, enteramen
te refundida é ilustrada con numerosos grabados en el tex- 

; to. París, librería de Ilachette y Compañía, 79, boulevard 
Saint-Germain, 1884. Tipografía Lahure, calle de Pleuras, 9, 
París (181 páginas).

E. Cortambert, Elementos de Geogra fía para uso de Vks Es
cuelas primarias y familias, por E. Cortambert; traducidas del 
francés y adaptadas á las Escuelas de América del Sur, por 

; César Guzmán, Director que fué de Instrucción pública de los 
Estados Unidos de Colombia, segunda edición. París, libre
ría de Hachette y Compañía, 79, boulevard Saint-Ger
main, 1885. Imprenta de A. Lahure, callé de Fieurus, 9, París 

¡ (188 páginas con mapas y grabados).^
| Víctor Duruy, Elementos de Historia general, por Víctor Du- 
I ruy, ex Ministro de la Instrucción pública de Francia; tradu- 
: cidos por César Guzmán, Director que fué de Instrucción pú- 
5 blica de los Estados Unidos de Colombia; tercera edición. Pa- 
‘ rís, librería de Hachette y Compañía, 79, boulevard Saint- 
! Germain, 1883. Imprenta de A. Lahure, 9, rué de Fieurus, 
i París (406 páginas con grabados en el texto), 
j A. Ganot, Tratado elemental de Física, por A. Ganofj, déci- 
¡ manovena edición enteramente refundida por G. Maneuvriea, 
i alumno que ha sido de lá Escuela Normal Superior, agregado 
; de las ciencias Físicas y Naturales^ repetidor en ia Escuela de 
; altos estudios (Sorbona). Traducción de F. G. Brito, con 1.015 
i figuras en el texto y dos láminas iluminadas. París, librería-de 
: Hachette y Compañía, 79, boulevard Saint Germain y libre
ría de Oh. Bouret, 23, rué Viscontí, 1885. Imprenta de A. La- 

! hure, 9, calle de Fieurus, París (1.158 páginas).
Mme. Pape-Carpantier, Mr. Charles Deion y Mme. Fanny 

Ch. Deion, Lecciones morales éinstructivas, por Mme. Pape- 
Carpantier, Inspectora de las salas de asilo y Directora del 
curso práctico; Mr. Charles Deion, Licenciado en.Ciencias, y 
Madame Fanny Ch. Delon. París, librería de Hachette y Com
pañía, 79, boulevard Saint-Germain, 1887. Imprenta de A. La
hure, calle de Fieurus, 9, París $0 páginas con grabados en 
el texto).

Mme. Papé-Car pan tier, Mr, Charles Delon y Mme, Fanny 
Ch Deion, Lecturas morales de la infancia, por Mme. Pape- 
Carpantier, Inspectora de las salas de asilo y Directora del 
curso práctico; Mr. Ch. Delon, Licenciado en ciencias, y Ma
dame Fanny Charles Delon. París, librería de Hachette y 
Compañía, 79, boulevard Saint-Germain, 1887. Imprenta de 
A. Lahure, calle de Fieurus, 9, París (48 páginas con graba
dos en el texto). *

H. Wailon, Vida de Nuestro Señor Jesucristo, según los cua
tro Evangelistas, por H. Wailon, miembro del instituto de 
Francia; obra aprobada por el Ilmo. Arzobispo de París y 
aprobada y recomendada por 55 limos. Sres. Arzobispos y 
Obispos; sexta edición. París, librería de Hachette y Compa
ñía, 79, boulevard Saint-Germain. Imprenta de A. Lahure, 
calle de Fieurus, 9, París (294 páginas con grabados).

Madrid 1.° de Agosto de 1887.=E1 Director general, Julián 
CaJleia.

Escuela especial de Pintura, Escultura y Grabado.
La matrícula de esta Escuela para el curso académico 

de 1887 á 1888, queda abierta en la Secretaría de la misma 
desde el día 16 al 30 de Septiembre próximo, desde las nueve 
á las doce de su mañana, excepto los festivos.

Asimismo queda abierta da inscripción para el ingreso de 
nueva entrada en la Escuela; á contar desde el 1.° al 30 dél 
citado mes, á iguales horas, y con arreglo al programa que se

halla de manifiesto en la tabla de anuncios. Para hacer la 
matrícula é inscribirse para el ingreso, se precisa la presen
tación de la cédula personal del ejercicio corriente.

Madrid 16 de Agosto de 1887.=El Secretario de la Escue
la , Esteban Aparicio.

Conservatorio de A rtes.
Relación de las patentes de invención caducadas por resolución 

del Ministerio de Fomento por no haber satisfecho los poseedo
res de ¿as mismas la debida anualidad antes de comenzar el 
correspondiente año de su duración„ y de las cuales se ha tomado 
razón en este Conservatorio de Artes durante los meses de Abril, 
Mayo y Junio de 1887.
10.632£.401. En 22 de Marzo de 1887 la expedida en 6 de 

Marzo de 1886 á D. José Gaya por un arado.
10.633 5/288. En 22 de Mdrzo de 1887 la expedida en 6 de 

Marzo de 1886 á D. Enrique Heyerdahl por un procedimiento 
para fabricar redes de pesca y otras por medio del telar per
feccionado q ue se describe.

10.634 5 279. fía 22 de Marzo de 1887 la expedida en 6 de 
Marzo de 1886 á los Sres. Joseph John Butcher y Johan Hein- 
rieh Wusier por mejoras en un aparato para encender y apa
gar automáticamente las lámparas de gas de las calles y otras 
análogas.

10.635-5.440. En 30 de Marzo de 1887 la expedida en 18 de 
Marzo de 1886 á Mr. Loyal Ciak Taber por mejoras introduci
das en las máquinas de tracción.

10.636-5.393. En 30 de Marzo de 1887 la expedida en 18 de 
Marzo de 1886 á D. Carlos González y Garda por un proce
dimiento para la fabricación de conservas de frutas y legum
bres.

10.637 5.499. En 30 de Marzo de 1887 la expedida en 18 de 
Marzo de 1886 á D. José Madurell y Martí por uo procedimien
to para la fabricación y construcción de los carriles y ranas 
de acero y demás artefactos que se requieren para ferrocarri
les, las ruedas de hierro fundido templado ó sean aceradas en 
su superficie exterior y últimamente la fabricación en todas 
sus formas y aplicaciones del hierro maleable.

10.727 5 374. En 20 de Abril de 1887 la expedida en 26 de 
Marzo de 1886 á D. Fernando Tessier por un mecanismo auto
motor.

10.728 5 411. En 23 de Abril de 1887 la expedida en 16 de 
Abril de 1886 á Mr. Moritz Honignrinn por un nuevo proce
dimiento para hacer funcionar maquinarias á vapor.

10.729 5 357. En 22 de Marzo de 1887 la expedida en 6 de 
Marzo de 1886 á D. Julián Fagoaga- y Azcona por un aparato 
para la producción de fuerza motriz, utilizando la acción de 
muelles y pesas de todas clases, denominado motor perpetuo 
universal Estrella.

10.732 5 517. En 23 de Abril de 1887 la expedida en 16 de 
Abril de 1886 á D. Gabriel García González por un aparato 
mecánico que sirve para transportar un vehículo de la forma 
que convenga de un extremo á otro, de dos cables de hierro, 
que forman un plano inclinado aéreo.

10.886-5.366. En 14 de Abril de 1887 la expedida en 26 de 
Marzo de 1886 á D. Francisco Vidal por una máquina para 
partir tapones de corcho en dos partes iguales por la circun
ferencia.

10.887-5.254. En 22 de Marzo de 1887 la expedida en 6 de 
w  «a l , ^TTT.r  ̂ c?TTT.̂ nii ™rioray la conff-

truecion de los buques.  *
10.888 5.454. En 20 de Abril de 1887 la expedida en 28 de 

Marzo de 1886 á D. Pablo Iiue por un procedimiento químico 
para el desmote de loe tejidos de lana.

10.889 5-395.  ̂ En 20 de Abril de 1837 la expedida en 26 de 
Marzo de 1888 á D. Florencio Palón por un mueble retrete é 
inodoro.

10.890 5.497. En 23 de Abril de 1887 la expedida en 16 de 
Aril de 1888 á D. Julián-Bosque .y Amiento por un ,proce
dimiento para verificar la navegación submarina.

10.891 5.383. En 20 de Abril de 1887 ia expedida en 24 de 
Marzo de 1886 al Doctor Emil Vaally por un aparato para pi
car y afilar guadañas.

10.892-5.160 En 22 de Marzo de 1887 la expedida en 24 de 
Febrero de 1886 á D. Ramón Capdevíla y Vila por un estuche 
para fósforos ó cerillas.

10.89  ̂5.234. En 22 de Marzo de 1887 la expedida en 24 de 
Febrero de 1886 á D. Eugenio Bertraud y Renard por mejo
ras introducidas en el quinqué económico.

10.894-5.345. En 20 de Abril de 1887 la expedida en 26 de 
Marzo de 1886 á D. Guillermo Foy por un procedimiento 
perfeccionado para la fabricación del cemento.

10.895 5.587.̂  En 20 de Abril de 1887 la expedida en 10 de 
Junió de 1886 á D. Ladislao Kosicki y Wílichowski por una 
máquina hidráulica para elevar líquidos á todas alturas, con 
compensación de dos columnas también líquidas.

10.896 5.400 Eu 22 de Marzo de 1887 la expedida en 6 de 
Marzo de 1886 á D. Rafael Casasempere y Botella por un apa
rato para engomar uno de los bordes laterales de los papeles 
dejibritos de papel para fumar.

10.897-5.291. En 19 de Marzo de 1887 la expedida en 6 de 
Marzo de 1886 á Mr. Jean Charles Octave Chemin por un 
nuevo procedimiento de tenería.

10.898-5.378. ̂  En 22 de Marzo de 1887 la expedida en 6 de 
Marzo de 1886 á D. Eleuterio Venancio Jubes y Bernardi por 
una máquina para lavar ropa.

10.899-5.483^ En 14 de Abril de 1887 la expedida en 26 de 
Marzo de 1886 á D. Plácido Tarda por un ascensor hidráulico.

10.900-5.319. En 20 de Abril de 1887 la expedida en 26 de 
Marzo de 1886 á D. Alfonso Flaquer por una operación mecá
nica de dividir en tiras longitudinales las piezas que salen 
de las cardas empleando divisores con láminas dobles de ace
ro templado. .

10.901-5.338. En 20 de Abril de 1887 la expedida en 26 de 
Marzo de 1886 á D. Juan Monturiol por una máquina para ha- 
oer cigarrillos sistema Monturiol.

10.902-5490, En 19 de Marzo de 1887 la expedida en 6 de 
Marzo de 1886 á D. Luis Roger Voyer por unos nuevos colla- 
roñes para caballos, adaptándose á distintos tamaños de cue
llos y provistos de herrajes particulares.
‘ 10.903 5.321. En 20 de Abril de 1887 la expedida en 26 de 

.Marzo de 1886 á D. Federico H. Brow por un procedimiento 
para la trans misión telegráfica ó telefónica e ntre p untos dis
tantes por medio de corrientes de inducción producidas por 
imanes permanentes.

10.945-5.516. En 14 de Abril de 1887 la expedida en 24 de 
Marzo de 1836 á D. Luis Drumen y D. Angel Saco de la Peña 
por unas bombas de Cremallera para la elevación de aguas á 
mano.

10.946-4.316. En 22 de Marzo de 1887 la expedida en 24 de 
Febrero de 1886 á D. Antonio Rosich y D. Jaime Arólas por 
un procedimiento de cochura de los productos cerámicos, cab
les y cementos por medio de los gases obtenidos en un gasó
geno con cualquier clase de combustible.

{Se continuará.)

ti) Véase la Gaossa da ayer.
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PRO VINCIAS
DENOMINACIÓN

DE LAS  C A R R E T E R A S

Longitud, ( 

Kilómetros

Gasto anual 
íorrespondicn- 
te á 1H87-88.

Pesetas.

TOTALES 

Pesetas.

Albacete..........

Alicante.'.........

Almería..........

/Casas Ibáñez á Requena por ios baños 
de Tova, — Terminación del estudio 
correspondiente á esta provincia.,.. 

A  jora á la de Cuenca á Albacete por 
Garceléo, Alatar, Casas de Joan Nú

; ñez y Valdeganga____, . . . . ____ ___
\Bercillo á Socuéllamos por los valles de

las Vagarizas y Socuéliarnos..........
'Cuenca á Albacete por Minglanillla y 

y Casas Ibáñez.—Trozo comprendido 
entre el límite de la provincia y Ca- 

\ sas Ibáñez......................................

/De San Vicente á la de Alcoy á Yeela
i por Agost y Castalloz.....................
/De la Medíalegua (en la de Billa á Ali- 
j  cante) á Polop (en la de Pego á Beni 
\ dorm) por Aífaz y Nucía.................

/Baza á Huércal Overa.—Reforma del 
proyecto de puente sobre la rambla 

l . de los canales Aguilas á Vera. . . . . .  
^Proyecto reformado de los trozos 1.° 
/ y 2 . ° . . . . . . . . ....................... .

22*238

60

40

8

11

14

0£164

21*144

2.400  ̂

» I

*  i

3.000 / 

4 531*50 N 

1.205 ,

500  ̂

1.238 í

5.400

5.736*50

i
Granada...........

1

i
Huelva............

Huesca............

rVilches á Almería.— Sección 1.a.........
lGranada á Motril.—Puentes y travesías. 
Cullar de Baza á Huesear.—Puentes de
f Galera y María Molar......................
Illora al río Mochín.............................

/Ayamonte á Arana.—Travesías de Vi 
i llanueva de los Castillejos y Puebla
< de Guzmán.............................. .
/La misma carretera.-^Sección de Cabe- 
1 zas Rubias á Cartagena. . . . . . . . . . . .

Barbastro á la frontera por el Grado, 
Graus y Benasque.—Puente sobre ios
barrancos de Murillo y de Rialbo___

La misma carretera.—Sección de Reun
á Benasque...................................

iBinefar á la de Barbastro á la frontera 
1 por Fauz, Estadilla y Estada. — Sec:
)  ción de Binefar á Estada............... .
/Monzón á Ben abarre.—Sección deMon-
j zón á Azanuy............................ .
IDe la estación de Selgua á Angüies en 
[ la carretera de Huesca á Monzón. . . .

3*400

0*099
8*274

4*700

42

0*100

17

25

13

35

» \ 
1.700 j

* i|

1.500 i
4.500

»  \ 

»

• 1 

: i

1.700

6.000

IMálaga á Almería.— Tramo metálico
1  sobre el río Adra. ......................... .
Aguilas á Vera.—Tramo metálico sobre 

\ el río Alman zora. . .  .......... ..........

0*048

0*285

1.400 1 

. 1.238 >

4.376 Jaca á El Grado porBoltaña. —Trozo del 
Ventorrillo de Arguisol é , Biescas. .. 

IDel puente sobre el río Aragón en la de 
\ Jaca á Sangüesa á Heclas................

5

24

1
2.500

1.800 j

Ávila...

Badajoz...........

/Toledo á Avila por Torrijos, San Mar
tín de Valdeiglesias y Cabreros.— 

i Sección 2.a, entre San Bartolomé de
] Pinares y A v ila . ................. ...........
\Avila á Talaverá de la Reina por Are 
[ nas.de San Pedro.— Sección entre el 

empalme con la de Soríhuela á Avila 
\ y Mengamunoz.. . . . . . . . . . . ___ ____

(Barcarrota á Cheles por Alconchel.— 
< De la.divisoria del Talija y Frega- 
( muñoz á Cheles................ . .

23

12*758

4,000 ' 

1.998*50 ,

7.998*50
Jaén................

/Torredonjimeno al Carpió.-—Puente so-
/ bre el río Salado de Porcuna............
De la del Pilar de Moya á Andújar á la 

l de Andújar á Villanueva del Duque. 
iDe la estación de Baeza á Albánchez.. 
IDe la de Jaén á Córdoba á los baños de

\  Mar tos.............................................
IDe la Venta de las Palomas á Diezma. 
[Ubeda á Villaraanriqnft por Subióle 
¡ Castellar de Santisteban, Maurizas, 
\ Venta de los .Santos y Venta Que 
\ mada....................................... .

0*100

15*080
19

5*083
28

1.000

»
750 j

»
750 ¡

|

| 7,500

i
15*817 6.000

4.000

500 ' 
1.200

1.050 *

1.680

6.000 50 5.000 1

Barcelona........

Burgos............

(Sabadell á Prat de Llusanés por San 
] Lorenzo, Saballs- y Oalders.— Tro- 
( zos 4.°, 5.° y 6.°. . . . .

/Burgos á Melgar de Fernamental.— 
l Puente deViílasandino sobreel Odra
iLerma á Tortoles................... ............
¡Espinosa de los Monteros á las Estacas 
< de Prueba.—Sección de las Macho-
1 rras á las Estacas de Trueba............
I Espinosa de los Monteros á las Cabañas 
f de Virtus.—Sección del'-puente de 
\ Bantelices á las Cabañas de Virtus..

28

0*050
32*330

7

1
12

4.000

i ■ ■ 
4.440

L e ó n . . . . . . . . . .

Lérida............

Logroño..........

(Sahagún á las Arriondas.-,—Sección de
(  Villaverde de Arcayós á lá R iva .. . .

/Bal.aguer á la frontera francesa.—Sec- 
i ción de Sort á Esterri. . . .  I . . . . . . . . .
<Seo, de UrgeLá Andorra.. . . . . . . ______
/Basella áManresa.—Sección dé Basella 
v á Solsona................................. .

/ Arnedo á las Ventas de Cervera.—Tro-
\ zoh 4.°, 5.°, 6.° y 7.°........................
¿Taracena á Francia. — Puente sobre el 
V río Ebro en Rincón de Soto.............

■' 1 7  y

32
10

25

21*642

»

5.120

1.000 
1.000 1
2.000 1

1.400

2.158

5.120

"
| 4.000 

1
| 3.558

Cáceres.. . . . . . . .
(Plasencia al Barco de Avila.—Segunda ( sección............................................. 27 3.000 3.000 ¡'Lugo á Ribadeo. — Sección de Meira á\ T)AT»‘f 34

0*100

5

9

5.000

300

1 1.000 

1.400

1\

Cádiz...............

/Cádiz á Málaga,— Secciones de Algeci- 
V ras á San Roque y de San Roque al
< confín con Málaga..........................
/Chiclana á Jímena.— Sección de Alcalá 
\ de los Gazules á Jimena..................

34

30

3.000

7.000
i 10.000

Lugo............... ’ )Castro Caldelas á Quiroga, — Tramos 
v metálicos para el puente ¡sobre el Sil,

/Ajalvir á Vicálvaro.—Sección de Cani[ líelos á Vi cálvaro......................
iCarabanchel á Aravaca. — Sección de ) Oarabanchel á Pozuelo..................

( 5.300

(
1

Castellón.. . .

/Puebla de Val verde á Castellón .-Puen- 
i te de Figúeroles, pontón de lá Toya y

0*126 1.200

800

Madrid............ ' )Ajalvir á El Molar.—Sección de Algete 
/ á El Molar........................................ 14 1.900

V 5.000

. < puente de Alcora............ .
/La misma carretera. — Puente de la - 2.000 f Torrelaguna á Guadalajara.—  Puente 

\ sobre el Jarama............... . 0*030 700 ]
\ Rambla de lá Viuda... . . . . . . . . . . . . . 0*083 I

Ciudad Real.. .
(Almadén á Almadenejos.—  Variación

.] de la carretera... . . . . . ..... .......... .
(Calzada de*Galatrava á.AlmuradieL.».

12
35

1.659*50
3.021*50

\ 4.681

/Ronda á Cártama por Coín.— Sección 
í de Coín á la estación de Cártama.. 
Ronda á la de Cádiz á Málaga por Gaü- 

cín.—Sección de Gaucín á la carrete- 
1 ra de Cádiz á Málaga.................. .

16*977

34

2.000

1.124

Córdoba. . . . . .

/Villanueva del ¿Duque á Fuenteoveju- 
! na por la estación de Peñarroy a. — 
) Primera sección entre el primer pun -

-

Málaga.........

IDe la de Málaga á Almería á la de Loja 
] á Torre del Mar, por las inmediacio- 

J  nes de Olías, MocliDejo, Borge y Be- 
1 namargosa.—Sección entre el origen 
i y las inmediaciones de Olías.. . . . . . .
ÍPeñarrubia á la estación de Mora por 
I Ardales y Carratraca. — Sección de 

Peñarrubia áCarratraca............. .

5.346
1 * to y la estación de Penárroya en el 
f ferrocarril de Córdoba á Bélmez y AL 
\ morchón................................ ..... 30 5.000 5.000 15*207 1.000 i
/Padrón á Naya.—Sección de Santa Eu- 16 925 ]

Coruña. . . . . . .

( genia al Bou y puente de Naya........
\Berníorto á Muros.—Sección de Puente 

. \ Ulla á Padrón............... ..................

21

31

1.178

1.735*84 j ; 5.406*84

1 Málaga á Almería. — Puente sobre el 
\ arroyo de Jaboneros. . . . . . . . . . . . . 0*100 397 1j

/Santiago á Camaríñas por Negreira, 
f Santa Camba y Zas.—Sección de Tre-

18

36440
>

42
41*066

2.493

100

300
600

/De Archena á Rioote por Villanueva y 
) Ojos.. . . . . . . . . . .  - . . . . . . . . . . . . . . . . . 9*370 700

1
| 5.200

. /San Clemente á Rubielos Altos..........
Socuéliarnos á Villarrubio.-^-Sección de 

i Socuéliarnos á la Osa de la . . .  
lHuete á Cañaveras....................

1
Murcia....... .. *>De Ja estación de Archena al Pinoso 

v por Fortuna y  sus baños.. . . . . . . . . . 29*600 4.500

Cuenca . ( 4.500 nuncio

/Gudiña al ferrocarril de Paiencia á-la 
v Corufía. — Segunda sección, desde

4.500• )De la de Alcocer á Tortpera á Tragace-
/ te.— Sección 1.a. .............................
Carrascosa del Campo á Villanueva di 

\ Alean dete —Sección 2.a............... . •

33
i

33

500

3.000

Urt/Uoo . . . . . . .

/Castro Caldelas i  Monforte por el valle 
l de la Abelqda (terminación-)... . . . . . 11 800^

| 5.300

V r iC X iv U tU V iv  U v a  M V W v l V M  fi*» • • •  * # • • • • # » «

/L1 agostera á Caldas de Malabella v .  

iRibas á Púigcerdá.—Ramales de Hivií
. J y Bourgíñadaine................... .....
/Gerona á San Felíu de Guixols.—Puen 
l tft del Ridanra. .  . . . . . . .

7*500 

. 2 

1*408.

2.097

1.200

200

i
/Ponferrada á lá Espina.— Puente de 
1 Briueda y Alganza...................

i

200 V

Gbroña... . . . .
| 3.497 Oviedo .  . . . .  ..

í  '

JOubíaño a Cangas dé Tineo.—  Secciór
’ j  de Ventanuevá á Macentes.............
rRibadesella á Carrero. Puente de Riba 
\ d e s e lla ... . . . ................................ ...

L
45

0*370 500

| - 700

. . . . . .  . ,  - ..... -
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Valladolid á Santander. — Reconstruc
ción del puente de Dueñas sobre el
Carrión y reparación del puente de
Osorno sobre el Valdavia................ » \

Sahagún á Saldane;........................... 20500 2.000
Palencia.......... ( Palencia á Castrogeriz por Villalobón

y Villajimena, Astudillo y Melgar de 4.000
Yuso...................................... v------- 44 2.0UU /

Villoldo á Baltanás por San Cebrián de
Campos, Valdespina, Valdeolmillos,
etcétera.............  ........................... 54 » i

/Coruña á Pontevedra y Chapa á Carril. |
— Travesías de Caldas.................... 1*255 532‘20 \

Gandar á Villagarcía.— Obras que fal
tan................................................................... 2 1.500 j

Barbantiño á ‘Pontevedra. — Casillas
Pontevedra,.. .< para peones camineros............ » \ 2.032*20

¡Pontevedra al muelle de Camposancos.
—Dos pontones y modificación del
trazado en los kilómetros 39, 40 y 41. 2 » I

Puenteáreas á Salvatierra. — Travesía
i de Puenteáreas............................... 0‘800 » /

/Peñaranda á Alba de Tormes.—Puente
de Garcihernández y travesía de A l
ba en la primera sección................. 1 » \

Vitigudino á Sequeros. — Sección 2.a,
de Fuentes de San Esteban a Seque
ros .......................... .................... 42 » i

Salamanca (Béiar á Ciudad Rodrigo.—Sección de la
Calzada á Sequeros.......................... 68 » > 3.000

(Puente de Guadamil á Ciudad Rodri-
go.—Sección única.......................... 43 » I

Fermoselle á Ciudad Rodrigo por Lum-
brales.—Sección de Barrueco-Pardo
á Lumbrales.. .............................. 20 » 1 

I
(Argaños al embarcadero de Pedreña... 7‘500 800 \

Santander... .'. Puente sobre la ría de Tinamavor en 2 300
Unquera.............. ■................. . 0*090 1,500 )

Cableros metálicos para los ríos Pirón |
y Eresma......................................... 0‘130 ~ »

c- . jSepúlveda á Atienza........................... 35 3.000 i
Segovia.......... iCuéllar á Olmedo.—Trozo L ° ............. 16‘472 » \ 3.500

fVariación del cauce del arroyo Mila- Tnillos............................................... » 500 )

Sciia á Marchena..................... .......... 42 2.000 A
1C armonaA^u^bR^jaJCtaxalla-^.......... 40 1.500 i

«  jTravesía de Puebla de Cazalla........... i r ~ ~ 1.500 f A i no&evma. . . . . . . .  W cy a & Olvera.—Travesía de Osuna... 1‘500 700 i D. IUU
fEciia al Ferrocarril de Sevilla á Córdo-

ba.—Defensa del Río Genil............. 1*500 400 j
f

/Puente Ullán á la Cuesta de Paredes.— i
Primera sección............................... 10 1.500 \

o. • IPuente Zarranzano á Molinos de Due-sona.......... .. .< ro.—Primera sección,...................... 2 1.500 3.500
rBurgo de Osma á Ariza.—Travesía de

Almazán................................... . 0‘730 500 )  
1

PROVINCIAS
DENOMINACIÓN

DE L A S  C A R R E T E R A S

Longitud.

Kilómetros

Gasto anual 
correspondien
te á 1887-88.

Pesetas.

TOTALES

Pesetas.

Tarragona
(

\

!

'Expluga de Francolí á Flix. —  Sección 
de Carundella á Flis, trozos 2.° y 3.®, 

i Escatrón á Gandesa.— Sección del lí-
) mite de la provincia á Batea............
¡Castellón á Tarragona. — Travesía de
' Tortosa y puente sobre el Ebro.......
Beceite á la de Gandesa á Tortosa.— 

Trozos 2 0 V 3 .°.....................................

11

13

0‘544

15

2.000 

800 | 

1.000 I

1.500

> 5.300

Teruel .

Alcolea del Pinar á Tarragona.—Puen
te sobre el río Matarrana.................

Tarancón á Teruel.—Trozos 5.°, 6.°, 7.° 
y8 .°.......................

0*207

30

200 I
2.400 / o /?aa

(
Valdealgorfa á Beceite.—Puente com 

prendido entre Valderrobres y Be
ceite. ................................................ 8 1 000 ,> o.ouu

Toledo .. . Orgaz á Horcajo de Santiago......... 15 1 875 1.875

Valencia
¡
Requena á Cofrentes..................... .
Casas Ibáñez á Requena por los baños 

de Toya......................... ......... .

34

21‘500

3000 

3.000 ¡! 8.000

iSilla á Alicante.—Puente sobre el río 
Júcar............... .............. ................ 4 2.000 y1

Valladolid...... i
Frechilla á Tordesillas...................... ._
De la de Cuéllar á Peñafiel á Villafuerte.

47
37

i
2.000 ¡ 
2.357 |

1

! 4,357

Zamora............

Zamora á Portugal por Alcañices.— 
Sección de Alcañices á la frontera,.. 

Puebla de Sanabria á Portugal por los 
harina Ha Píftlntóa........  ...................

12

15

1.26250 \ 

1.847 i
jZamora á Cañizal.—Travesía de Mora- 
/ leja del Vino.—Modificación de una 

rasante y una casilla de peones ca- 
\ mineros.......................... ................ 3 645*75 !

3.755‘25

Zaragoza . .

/Zaragoza á Teruel.—Travesía de Daroca. 
iCariñena á Escatrón.— Sección de Bel* 
( chite á Azaila..................................

0*912

18

1
» ] 

2.000 ). 4.000
/Madrid á Francia.—Puente colgado de 
\ Santa Isabel y puente de Zuera.. . . . 0‘230 2.000 )

,'Andraitx á Alcudia. — Trozo de Sóller 
i á Tornalitx....................................... 3 800 l

Baleares. . . . .
\Palma á Estallenes.—Sección de Es- 
\ porlas á Estallenes.. . * . .  . . . . . . . . . . . 9 1.530 ( 7.057
/Andraitx á Alcudia.—Sección de An-

draitx á Estallenes................. . . . . .
^Mahón al puerto de FornelJs...........

11
26

2.040 1 
3.687 )

Canarias.......

/Santa Cruz de Tenerife á Buenavista 
\ por Guimar y Adeje.^Trbzo 9.®.... i 
<Las Palmas á San Bartolomé de Tiraja- 
/ na (trozo 6.°).—Puente sobre el ba- 
{ rranco de Aguimes....... ._................

6 ’

s>

4.000 | 

500 )

4.500

Totales. .............. 2.215£163 199.936‘29

Nota. En los estudios en que se han realizado ya los trabajos de campo, faltando sólo los 
de gabinete, como también en los que se efectúan por comisiones especiales, no se estampa ci
fra alguna en la casilla correspondiente al gasto que ocasionan.

P la n  de estudios y obras nuevas de aprovechamiento de aguas, ríos y  canales.

CIUD AD  R E A L
Pesetas Cénts.

D IV IS IÓ N  H IDROLÓG ICA  DEL JÚCAR  Y  SE G U R A  -
Pesetas Cénts.

Estudio del proyecto de tomas de agua y acequias de distribución en toda la zona 
^  regable con el canal del Gran Prior de la Orden de San Juan de Jerusalén . . . 4 000

Terminación de los estudios de los proyectos de defensa de los pueblos Alge- 
mesí, Alginet, Sueca y Cullera.. . . . ..... ............. ....................... ............¡......... 5.000

Estudio de la cuenca del río Júcar... .......... ................. ..................... ..............
Idem id. del id. Segura. ............ .......................... /......................................

25.000 .
25.000

M A D R ID

Estudio de una presa definitiva para la toma de agua de la Acequia Real del 
Jarama............................ ................................................... ............................ 4.000

C A N A L  DE IS A B E L  II 

Estudio de un nuevo emnlazamifinto nara a! tereer Henósito 6.000

P A L E N C IA

Proyecto de distribución de aguas en lo que falta canalizar con el ensanche de
Madrid...................... ........... ................................................ ..................... .

Obras de terminación de depósito mayor............. .........................................
6.000

85.292*76

Estudio del cauce del río Vaidiginebra en la confrontación de Castromocho....... 3.000 S u m a  total........................................ 163,292‘76

Plan de estudios de puertos.

PROVINCIA P U E R T O S

IMPORTE
del

Presupuesto. 

Pesetas.

FECHA 

de su aprobación.

GuiDÚzcoa. . . . . . . . Estudio del puerto de Guetaria.................... .................................................................... . 6.515 20 Junio 1885:
- -Vizcava . . . .  A A A Idem de Arbintza.».................................................... ............................................ . No hay presupuesto de estudios 

Idem.
La Comisión especial no ha for
mulado presupuesto de gastos. 

Sin presupuesto de estudios.
»

Idem del de Plencia...................... .................. ..................................................................... )>
//

Santander............. Idem del de Santoñar ............................... ............. ......... ..................................................... v\

Idem..................... Idem de reparación de los boquetes de Santa Ana...................................................................

y

Oviedo.................. Idem del puerto de San Esteban de Pravia....... .................................................. ..................... »
Id em .................. Idem del de Cudillero................................................................. .............................. ........... 4.820*50

17

Id em ................... Idem del de Luarca.................................... * .........................*.................. ............ ................. 30 Marzo 1886.
. , »

»
Id e m .. . . . . . * ....... Idem del de Luanco. ........................... ........................... ............................... ................. *.... 1.529

16.050
»

»
Lugo . . . . . . .
Coruña...... . . . . .

Idem de la ría de Ribadeo................................................ ...................... .............................  , 12 Febrero 1885 » 
15 Febrero 1886»

»
Idem de modificación del espigón de madera en el puerto de Muros..................... ................. . No hay presupuesto de estudios 

Idem.Id e m . . . . . . . . . . . . . Idem de una rampa en el muelle de San Fernando del Ferrol...................... . .
G e ro n a ... . . . . . . . . Idem del puerto efe Palamós......................... ................................................................

//
» »

Baleares............... Idem del de Alcudia................................................................................................. 1.062*67
» •

»
Idem .................... Idem del de Sóller.......................................................... ................. ............................... 1.° Julio 1885.

: . »  . -

»
Idem .................... Idem de Puerto Colom.................................................... ......... ................ ............................... 1.259*13

»Canarias........ Idem del Puerto de Arrecife........... ................................................................................ 1.° Diciembre 1883. No hay presupuesto de estudios 
Idem.
Idem,

Idem ..................... Idem del muelle del puerto de Cabrás ............................................................. . ..
Idem ..................... Idem del nnerto de las Níavas. • ...................... ................................................................... ■ v
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Plan de estudios de Paro® y balizamiento®.

PROVINCIA F A R O S

IMPORTE
del

Presupuesto. 
Pesetas.

FECHA 
de su aprobación.

Guipúzcoa............
Santander..............
Huelva.................
Valencia....... ........
Idem............ ... ..

Estudio de las luces de enfilación en el canal de Pasages................. ..........................................
Idem de reforma del aparato del faro de Cabo Mayor para instalar el alumbrado eléctrico.........
Idem del faro de segundo orden en la ría de Huelva..................................... ............ . / ..........
Idem de reforma del faro provisional del Grao............................................................ ................
Idem del faro de cabo Canet.................................................................. ...................

2.885
719
215
»

800*75 
’ 117‘50 
406 
»

2.750
2.035

282í50

18 Junio 1879.
9 Julio 1886.

18 Marzo 1886.
»

5 Septiembre 1881. 
27 Febrero 1873.
5 Abril 1887.

14 Abril 1887.
»

15 Junio 1887.

No tiene presupuesto.

No tiene presupuesto.

Para aprobar presupuesto.

Gerona...................
Canarias...............

Idem del camino de servicio al faro de Cadaqués..........................................................................
Idem del faro de punta Sardina,...................................................................................................

Idem..................... Idem del faro de la baja del Tostón.............................................................................................
Idem. . . . . . . . . . . . . Idem del faro de punta Teño.........................................................................................................
Idem..................... Idem del faro de la punta de San Cristóbal.., . . . . ....................................................
Idem....... . Idem del valizamiento del bajo de Gando................................... . . . . ............... .

P ia n  de c o n s tr u c c ió n  de carretera® »

PROVINCIAS DENOMINACIÓN DE LAS CARRETERAS
Longitud. 

Kilómetros. •

Presupuesto.

Pesetas.

Plazo 
de ejecución,

Años.

ANUALI

1887-88

DADES

Siguientes
OBSERVACIONES

Albacete. . . . . . . Hellín á la de Albacete á Jaén.—Trozo 4.°, sección 1.a....... ........
De la de Casas del Campillo á Valencia á Villena.—Trozos 2.° y 3.° 
Ujíjar á Adra.—Puentes de hierro sobre los ríos de Alcolea, Che- 

rín y Rambla de Ugíjar........................ ..................... .............

8*938 189.435*36 3 30.000
28.000

63.145*12
56.964*19Alicante......... . 11*516 170.892*56 3

Almería--
0*239 527.044*13 4 65.880*52

30.000
131.761*03
77.658‘82Avila............... *Arévaio á Madrigal.—Trozo 2.°................................................... 13*129

2*786
232.976*45 3

Talayera de la Reina á Casavieja.................... ........................... . 89.498*07 2 20.000 44.749*03
66.341*27

36.894*57
»

Badajoz............ ■Valencia de Alcántara á Badajoz.—Puente sobre el Gévora....... .
Herrera del Duque á la de Navahermosa á Logrosán.—Puente 

«obro p.l friuidiana. mi el Portillo de Cinara...................... .......

0*849

0*161
398.047*62
221.367*42

6

6

33.170

18.447*28
__  (Molina de Rev á Caldas.—Travesía de Rubí................................ 0*653 20.299*86 1 20.299*86xmrucJLUua. . . . . . .

Burgos............
Vilasar de Mar á Argentona..................................... ...............
Trespaderne á Puentelarrá.-*—Trozos 1.° y 2.°..............................

6*264
15*478

184.224*69
310.201*92

2
3

45.000
50.000

92.112*34
103.400*64
56.988*86
51.160*38

Cáceres............ Villanueva á Guadalupe.—Trozo5.°............................ 2*604 113.977‘73 2 20 000 
25.580Castellón......... Puebla de Valverde á Castellón. — Terminación de la sección 1.a 6*630 102.320*77 2

De la de Sagunto á Teruel á Burriana.—Sección de Nales á Bu- 
mana...................................... ..................... .......................... 6*500 116.885*06 2 29.221*27 58.442*53

106.032-57
57.215*37

112.327*47
99.419*40
94.312*49

1 88.330*13 
53.043*06 
17.221*23 

145.766*16 
175.387*97 
208.324*55

Ciudad Real.. . . Almagro á Alcaraz.— Sección 2.a, trozos 3.°, 4.° y 5 .° ... . .» ....... 22*829 318.097*70 3 53.016*28
Córdoba........... Montoro á Rute.—Sección de Bujalance á Castro........................

Villar á Oimtis ñor Montero —Seeción de Villar áMonfero
17*457 514.938*27 9 53.215*36

40.000 
49.709*50
46.000
44.165*06

Coruña............. 16*995 336.982*43 3
Cuenca.............

V lilCVi Cu V/ULJLLliO UVA XILLVSJJLJL vi \J • KJwUUl vü. Uv ? XiiCvi Cl XTJL. W-LA.J.OJL \J « • e • t *
Garcinarro al ferrocarril de Aran juez á Cuenca.—Trozo 1.° . . . . . 7*150 149.128*90 18 meses

Gerona............. Gerona á Palamos.—Puente de Risech............ ..............
Guadalajara á Tamajón. — Sección de Tamajón á Humanes, tro

zos 3.° y 4.°................. ......................................... .

0*271 140.312*49 2
Guadalajara.. . .

15*310 264.990*40 3
Huelva.. . . . . . .
Huesca • . . . . . . .

San Juan del Puerto á Cáceres.—Trozos 7.° y 8.° (primera parte) > 
La misma carretera.—Puente sobre el río Odiel.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Lapeña á Ansó.—Trozos 6.°, 7.° y 9.°.*

12*914
0*078

14*469

318.258*36
103.327*39
728.830*78

6
6
5

30.000
20.000 
72.883*08

Jaén. .............. . Bailén á Baeza por Linares.-—Trozos 1.°, 2.® y 3 .® . . . . . . . . . . . . . . . 12*000 350.775*95 2 87.693*98
León................ Sahagún á las Arriendas.—Trozos 14 y 15....... . . ............. . —

Lérida á la frontera francesa.—Doce casillas para peones cami-
10*760 1.041.622*78 5 80.000

Lérida..............
» 125.584*08 1 40.000 85.584*08

Logroño........... Soria á Logroño.—Variación de trazado en los kilómetros 230 
v 2 9 4 ... ....................... ............................................... . 4*551 248.455*77 3 40.000 82.818*59

Lufiro................
Jf íWV *•'••*•#•«•••• • •••••••• •• • ••

Ribadeo á Vivero.—Puente de Fazouro...................... 0*198 229.068*01 3 38.178 76.356
Málaga • . . . Penar rubí a á la estación de Alora.—Trozos 2.® v3.° 12*536 585.340*87 4 73.167*60 146.335*21

98.877*10Murcia . - . . . .
X uxiClX X UUiCv Cl XCv vfO wttUAvU viv axí>v a. w* * v«vw r**» J ^
fiara vaca á Afrailas.—Trozo 3.°................................................... 17*690 .593.262*70 6 50.000

Orense... . . . . Ribadavia á Cea.—Terminación de la sección 1.a. ......... ............. 10*832 161.279*97 3 40.500 53.759*99
Oviedo . . . . . . . Pola de Labiana á Nava.—Trozos 1.° y 2.°............................ 15*242 553.840*56 5 50.000 110.768*11
Palencía........... San Isidro de Dueñas á Burgos.—Cuatro casillas... . . . . . . . . . . . . » 33.794*77 1 16.897 16.897*77

flmnnnn n T,prm» «TTiin Aftfííllfl . . .  . . . . .  . . . . . » ............ » 8.626*36 1 4.313*18 4.313*18
82.508*22

Salamanca.; . . . Fermoselle á Ciudad Rodrigo.—Puente sobre el Huebra en el si- 
fin Vefí*a Redonda...................................... . . . . . . . . . . ........ . 1*158 247*524*66 3 30.000

Santander........ Mnripdas a Bilbao —Puente de Treto.......... ............................ . 0*172 575.410 6 47.950 95.900XYX Ui lvUCiO Mí JJll UCiVi JL UvUUU VAU 4.XVUW# • •#•*••«••••••••••••••••

frnriezo á Villaverde de Trucios.—Trozos 1.°. 2,® v 3 .° . . . . . . . . . . 15773 609.003*82 10 30.450 60.900*38 Está anunciada la subasta del trozo 1P

Segovia............
VJ Lii iv í* v Oí Y iiiCl Y vi Uv U.V X 1 UUAw KJ • v «v W • J J • •••••••••

fin pilar á, Arévaio —Trozo 5.°................................................. ... 6*402 184.004*87 2 30.667*38 92.002*43
rPnT*án,ann á "NííVfla Ofn — Tpñ7fi 5  ̂ . /■- ■ M _ 4*741 135.079*33 2 22.513*22 67.539 66

Sevilla............ Alcalá de Guadaira al fer/ocarril de Córdoba á Málaga.—Trozos 
1 ° y 2 0de la tercera sección........................................... . 9*197 ■ 243.921*27 2 60.980*31 121.960*63

Tarragona........ Valis á Igualada.—Trozo 1.°, entre Valls y Pon de Armentera... 
ÍRplehihe a Ali&fra Trozo 3.°........ ......................................•••••

7*916
5*277

207.691*89 
, 205.343*40

3
30 meses

34.615*31
30.000

69.230*63
82.137*36
18.785*82Teruel.. jAlcolea del Pinar á Tarragona.—Cinco casillas........................... » 28.178*73 18 ídem. 9.392*91

iOande al Pobo —Seis casillas. » 32.144*90 18 ídem. 10.713*96 21.427*92
Toledo . Toledo á Navalpino. Trozo 8.°................................................... 10*940 529.825*58 5 53.000 105.965*10
Valencia........ . De la de Casas del Campillo á Valencia á Villena.—Trozo 2.°, de 

Onfpniente al límite de la nrovincia............................. ......... 9*030 277.966*65 4 35.000 69.496*66
Valladolid . Valladolid á Ampudia Sección 1.a. . .......................................... 10*415 177.550*24 2 40.000 88.775*12

»Zamora.. . . . . . . Villacastín á Vigo.—Obras accesorias..........................................
De la de Villacastín á Vigo á León por Benavente. — Trozos 5.° 

al 8.°.____ . . . . . . . . . . .......................................... .................... ............

» 9.377*27 6 meses 9.377*27

18*013 238.308*71 4 30.000 59.577*18
Zaragoza.. . . . . . Magallón á La Almunia. — Trozo 2.° y 3.° entre Fuendejalón al 

barranco de Ollero.................................................................. 19*930 371.824*54 54 meses 41.313*83 82.627*66
Baleares...........<

Llueh á Santañy.—Trozos 2.° y 3.° de la sección de Lluch á Inca. 
Palma al puerto de Sóller.—Trozo de Palma á la Torre de Lluch. 
Arucas á Moya por Azuaje.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .............

7*807
5*976

12*859

302.981*27
99.356*64

538.245*85

4 37.812*66
24.833*91
44.853*80

75.745*32
49.667*82
89.707*60

Está anunciada la subasta.

Canarias...........
2
6 Anunciada ia subasta.

S u m a s  t o t a l e s ................................................. 412*635 14.477.430*90 1.968.872*53 4,006.663*55
\

Plan d e  obra® de puerto® que lian de emprenderse en el actual año económico»

PROVINCIA P U E R T O S

IMPORTE
del

Presupuesto.
Pesetas.

CANTIDAD 
fijada 

para este ejercicio»
Pesetas.

FECHA 
de la aprobación 

del proyecto.

Guipúzcoa,. . . . . . .V irrAATTCI
Obras del fondeadero de Santa Clara en la rada de San Sebastián ..............• • • .............. . ......... 447.784*07

43L910*47
557.730*61

1.020.977*97
208.439*24

.

60.000
40.000 
64.477*55

102.097*79
20.000

23 Mayo 1883.
28 Junio 1886.
22 Marzo 1886.
25 Noviembre 1882* 
28 Abril 1885,

Baleares. . . . . . . .
»  .

Canarias. . . . . . . . .

J L U e iil t i c  X uXUXXIXct U C i  JJlX C i uU U O  JjOIJUüauav • # * • . • • • » •  t • * p f V

Idem de muelles en el puerto de Ibiza... . . . . .  , . , .  ....... . • * • • • •....... * • • • • • * * • v- • • * •. •'••••

- * - - . ■ . ■
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Valladolid.
Sección, de Fomento.—Carreteras.

En el Boletín oicial del día 29 de Julio último, núm. 24, 
m baila inserta la resolución dictada por este Gobierno de 
provincia, cuyo tenor literal es el siguiente:

«Visto el expediente instruido para la ocupación de terre
nos en término municipal de la Unión, con destino á la carre
tera de Valderas á la de Adanero á Gijón, y resultando que 
durante el plazo señalado para admitir reclamaciones no se 
ha presentado ninguna oposición contra la necesidad de ocu
pación que se intenta: .

Resultando del informe emitido por la Comisión provincial 
que esta Corporación acordó en sesión de 22 del actual infor
mar en sentido favorable, he resuelto, de conformidad con lo 
prescrito en el art, 18 de la ley de Expropiación forzosa de 10 
de Enero de 1879 y 25 del reglamento para su ejecución, de
clarar la necesidad de la ocupación de los terrenos de que 
queda hecho mérito, y con destino á la obra que se intenta
ejecuten ^  digpuesto ge publique en este periódico oficie! A 
fin de que los interesados designen, dentro del pl&zo de ch - » 
días, los peritos que han de representarles en la fijacu r < 
valoración del terreno que se les ocupe, según lo prescr-i . . i 
el art. 20 de la citada ley; advirtiéndoles que de no nactu,u 
así y no reuniendo los designados las condiciones que pres
cribe el art. 21 de la misma, se tendrán por nulos, y enten
diéndose que se conforman con las operaciones que practique 
el perito de la Administración.

Valladolid 28 de Julio de 1887. =E1 Gobernador, Juan B.

^ Y n o  habiéndose podido averiguar el domicilio de los se
ñores sobrinos de Goyri, no obstante las diligencias practica
das al efecto, he resuelto se publique la preinserta resolución 
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id  para que, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 5.° de la ley de Expro
piación forzosa, designen dichos señores, por si ó por medio 
de representante legítimo, y dentro del improrrogable plazo 
de cincuenta días, el perito que ha de representarles en la 
fijación y valoración del terreno que se ha de ocupar; enten
diéndose que de no hacrlo así se tendrá por su representante 
legal al Fiscal municipal de la Unión, con quien se entende
rán las diligencies sucesivas.

Valladolid 13 de Agosto de 1887.=E1 Gobernador, Juan 
Bautista Avila. 941—M

Diputación provincial de Madrid.
Comisión provincial.

La Comisión provincial, en sesión de 22 del corriente, ha 
acordado anunciar un concurso para proveer la plaza de So
brestante tercero de plantilla de Obras públicas provinciales 
que hay vacante en dicha Sección, con el haber anual de 1.500 
pesetas, fijando el plazo de veinte días para la admisión de 
solicitudes, que deberán presentarse ál Sr Ingeniero Jefe de 
caminos provinciales, á contar desde la publicación del anun
cio en los periódicos oficiales, bajólas condiciones siguientes:

1.a Se necesita ser español, mayor de edad y no exceder 
de cincuenta años.

2.a Acreditar ser de buenas costumbres.
3.a Tener el título de Sobrestante de Obras públicas, ó en 

su defecto el de Maestro de obras ó Agrimensor.
4.a Haber practicado por lo menos un año al servicio del 

Estado, Empresa ó particular.
Madrid 26 de Julio de ]887.=E1 Vicepresidente, Cándido 

Peláez Vera.=El Secretario, C. Pozzi. 937—M

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 16

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen Nombre y domicilio del destinatario^

Avila..................
San Sebastián .E.
Alcouteín......... .
Vitigudino.........

Calatayud...........

Ceñir al.

Sebastián Méndez.— Plaza San Miguel, 21. 
Fernando Bieu.—Silva, 17, duplicado.
Pedro López Vargas.—Madrid.
Nieves Lapetra. — Corredera Baja San Pa

blo, 29.
Teresa Pérez.—Lavapiés, 21.
Doctor Juan Araoz. — Costanilla Veterina

ria, 18.
Mariano Esteves. — Auxiliar brigada Geo

désica de Madrid (ausente).
Manuel Gómez.—Mesón de París.
Mariano Díaz Valero —San Jerónimo, 21. 
Tomás García.—Lista Central.

Noroeste.

Francisco Reinado.—Cárcel pública.

Oeste.

Romualdo Galardo.—rSegovia, 14, bajo, 13. 
Gloria Rubiales.—Ruda, 3, cuarto cuarto.

Coruña.. ...........

Lisboa.. . . . . . . . .

Oviedo................
Cartagena.......
Colmenar Viejo..

Barcelona . . . . . . .

aria ge na... . . . .
Escorial. ..••••.•

Madrid 16 de Agosto de 1887.=Por el Jefe del Centro, 
Fernández.

Administración del Correo Central.
^ 15

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección en este día.
Núm. 259 Carmen Mingot.—Bellpuig.

^  260 Gregorio Díaz.—Huelva.
261 Alejañdó Campero.—Valencia de Alcántara.
262 Martín Bikoff.—Almería.
263 F. Las-Santas.—Gastejón.
264 Catalina Betz.—Zarauz.
265 Viuda Asunción Ramón.—Carabanchel.
266 Pedro Retes.—Colmenar.
267 Juana Gominés.-^-Elizondo.
268 Francisco Carrasco.—Arroyo.
269 Joaquina Toledano.—Pueblanueva.
270 Pedro Castro,—Villalba.

Núm. 271 Misendo Guerrero.—Chinchón.
272 Doroteo García.—Meco.
273 Laureana Jiménez.—Fuentenovilla.
274 Clara Chicote.—Santa Clara.

Madrid 16 de Agosto de 1887.=E1 Administrador, Anto
nio M. de Ron.

Administración de Contribuciones y Rentas 
de la provincia de Madrid.

Negociado de alcances.
No habiendo comparecido en esta Administración D. Ca- 

sildo González, á pesar de la citación que se le hizo por me
dio del Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id  de 28 y 29 de Abril 
de 1882, con el objeto de notificarle el fallo dictado por la Di
rección general de Rentas Estancadas en 20 de Diciembre 
de 1880, en el expediente que se le sigue por alcance que con
trajo siendo Administrador de Rentas Estancadas de Colme
nar Viejo, el Excmo. Sr. Delegado de Hacienda, oído el pa
recer del Abogado del Estado, se ha servido en 23 del pasado 
Mayo declarar la rebeldía del citado D. Casildo González; 
practicándose en lo sucesivo las diligencias en los estrados de 
estás oficinas.

Madrid 11 de Agosto de 1887.=E1 Administrador, J. An
tonio López. 938—M

Administración de Contribuciones y Rentas 
'de la provincia de Teruel.

Negociado de alcances.
No habiendo comparecido D. Félix Velayos, Administra

dor interino que fué de la subalterna de Rentas Estancadas 
de Mora de Rubielos, á pesar de los emplazamientos publica
dos en esta G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia, el señor 
Delegado de Hacienda, conformándose con lo propuesto por 
esta Administración, se ha servido declarar en rebeldía ai 
D. Félix Velayos, y continuar, sin más emplazamientos el 
expediente que se le sigue en la forma prevenida por el ar
tículo 117 del reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo citado se 
publica el presente edi cto en este periódico oficial y Boletín de 
la provincia.

Teruel 9 de Agosto de 1877.=Florentín Lampaya.
940—M

Administración principal de Aduanas de la provincia 
de Murcia.

El vapor francés Bastía, que entró en este puerto el 29 de 
Julio próximo pasado, procedente de Portvendres, condujo 10 
cajas, marca M, con peso bruto de 600 kilogramos, contenien
do azúcar, y consignadas á la orden; y como nadie se haya 
presentado para su despacho, á pesar de los plazos señalados 
en las Ordenanzas de la Renta, esta Administración, con arre
glo al art. 224 de las mismas, ha declarado la procedencia del 
abandono de la citada mercancía, haciendo pública dicha re
solución, concediendo el plazo de veinte dias, desde el primer 
anuncio, al que se crea con derecho para interponer cualquie
ra reclamación.

Cartagena 13 de Agosto de 1887. =E1 Administrador, Mi
guel de Guzmán. 935—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Sonseca.

I Por haber terminado los contratos con los Sres. Médicos 
titulares, y debiendo proveerse con arreglo ál reglamento de 
24 de Octubre de 1873, se declaran vacantes las dos plazas 
que corresponden á esta villa, que por tener 450 familias po
bres constituyen dos partidos ae primera clase, con la dota
ción anual cada uno de 999^pesetas, y al efecto se admiten so
licitudes por término de veinte días, á contar desde el en que 
aparezca el anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Los aspirantes, que han de ser Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía, dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Sr. Alcaide Presidente de este Ayuntamiento.

' Sonseca 2 de Agosto de 1887.— El Alcalde, José Díaz.
M—939

Alcaldía constitucional de Isla Cristina
D . Serafín Zarandieta Oasanova, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento constitucional de Isla Cristina.
Hago saber que desde el día de hoy, en cumplimiento de 

lo acordado por la Excma. Diputación proyincial, queda 
anexionada la Redondela y su término á esta población, cons
tituyendo, por lo tanto, ambo3 pueblos un solo Municipio, 
cuya matriz es esta Isla Cristina,

Y para conocimiento del público se fija el presente en la 
misma, á30de Junio de 1887.=Serafin Zarandieta— Juan 
Prieto, Secretario.

Alcaldía constitucional de Jerez de la Frontera.
En cumplimiento del acuerdo tomado por el Excelentísimo 

Ayuntamiento de esta ciudad, y con arreglo á lo que determi
na el art. 122 de la ley Municipal vigente, se publica la vacan
te de Secretario de dicha Excma. Corporación, dotada con el 
haber anual de 5.000 pesetas; señalándose para la presenta' 
ción de solicitudes el plazo de quince días, contados deb.de el 
que aparezca inserto el presente edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id .

Jerez 11 de Agosto de 1887.=José Heredia. 936—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

BUJALANCE
Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Abogado del Ilustre Co

legio de Granada, y Juez de primera instancia de este partido.
Hago saber que en el juicio ordinario declarativo de ma

yor cuantía incoado en este Juzgado por D. Manuel Solís 
Rroque contra los herederos y causa habientes de Alonso y 
Juana Román Alcántara, sobre cancelación de cierta hipoteca, 
se ha dictado la sentencia que contiene el encabezamiento y 
parte dispositiva que á la letra dicen así:

«Encabezamiento.—En la ciudad de Bujalance, á 12 de Ju
lio de 1887, el Sr . D. José Muñoz Bocanegra, Doctor en De
recho civil y canónico, y Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido, habiendo visto estos autos, juicio ordinario 
declarativo de mayor cuantía, seguidos entre parte», de la una 
y como demandante D. Manuel Solís Broque, vecino del Car
pió en concepto de comisionado ejecutor de apremios por con

tribuciones directas de la villa de Pedro Abad, representado 
por el Procurador D. Benito Priego y Grande, bajo la direc
ción del Letrado D. Salustiano Romero Lainez, y de la otra, 
como demandados, los herederos y causa habientes de Alonso 
y Juana Román Alcántara, y por su rebeldía con los estrados 
del Juzgado sobre cancelación de cierta hipoteca;

Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro ex
tinguido el derecho real inscrito á favor de los hermanos Al
fonso y Juana Román Alcántara, por la parte de precio que 
quedó sin satisfacérseles de la casa que, en unión con otro, 
poseían en la calle de la Iglesia de la villa de Pedro Abad, y 
vendieron el año 1850 á Pedro Alcántara Pérez; y en su con
secuencia debo ordenar y ordeno la cancelación total de dicha 
inscripción, que se verificará luego que esta sentencia sea 
ejecutoria y no se halle pendiente contra ella recurso de casa
ción, condenando á los herederos y causa habientes del Alonso 
y Juana Román Alcántara, hoy desconocidos, y durante su 
rebeldía, estimada como confesión de los hechos de la deman
da, al pago de las costas causadas en el juicio; reintégrese á 
su tiempo al papel correspondiente el invertido de este sello 
en las actuaciones, y asimismo los documentos presentados.

Así por esta mi sentencia, que se publicará su encabeza
miento y parte dispositi va en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  
M a d r id , pasándose al efecto las copias necesarias, definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y firmo. =José Muñoz 
Bocanegra.—Hay una rúbrica.»

Y mediante á que los demandados, herederos y causa ha
bientes de Alonso y Juana Román Alcántara se hallan cons
tituidos y declarados en rebeldía, se publica dicho encabeza
miento y parte dispositiva de dicha sentencia por medio del 
presente edicto, para que les sirva de notificación, parándoles 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Bujalance á 13 de Julio de 1887.=José Muñoz Bo
canegra. =  Ante mí, Pedro Cantó García. 46—P

CALATAYUD
D. Francisco García Hidalgo, Juez de primera instancia de 

Calatayud y su partido.
Hago saber que por auto de este Juzgado, fecha 5 de Oc

tubre último, se declaró el concurso necesario de acreedores 
á los bienes de D. Manuel Alvarez y Arregui, del comercio, 
vecino de Sigüenza; y en su consecuencia, cumpliendo lo pre
venido en el art. 1.193 de la ley de Enjuiciamiento civil, se 
publica por medio de edictos con la prevención de que nadie 
haga pagos al concursado, bajo pena de tenerlos por ilegíti
mos, debiendo hacerlos al depositario D. Mariano Navarro 
y Ballesteros, vecino de esta ciudad, ó á los síndicos luego que 
estén nombrados.

Y al mismo tiempo se cita á los acreedores á fin de que se 
presenten en el juicio con los títulos justificativos de sus cré^ 
ditos y comparezcan á la junta general, que tendrá lugar en la 
sala Audiencia de este Juzgado el día 17 de Setiembre próxi
mo, á las nueve de su mañana, para el nombramiento de sín
dicos; pues no haciéndolo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Calatayud á 11 de Agosto de 1887.=Francisco 
García.=De su orden, Roque Rosendo. X—267

FRECHILLA
D. José Salvador y Gamboa, Juez de primera instancia de 

esta villa de Frechilla. . . .
Por el presente se cita y llama por segunda vez á cuantos 

se crean con derecho á la mitad reservable de los bienes que 
constituyen los dos vínculos regulares, cuyo fundador no 
consta, vacantes por fallecimiento de Pablo Calvo Prieto, ve
cino de Villarramiel, á cuya instancia, en virtud de Real de
creto de 30 de Agosto de 1836, restableciendo la ley de Des
amortización del 11 de Octubre de 1§20, se hizo división dé 
los indicados bienes ante la Alcaidía de la expresada villa el 
11 de Mayo de 1843, en que á la vez se determinó los que com
ponen la susodicha mitad* á fin de que comparezcan á dedu
cirle ante este Juzgado por medio de Procurador con poder 
bastante y bajo dirección de Letrado, en el término de dos 
meses, á contar desde la fecha en que tenga lugarla inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho; pues así lo tengo acordado por providencia 
de 15 de Julio corriente eon motivo de la demanda deducida 
por el Procurador de este Juzgado D. Orencio Arenillas In
fante, á nombre de Angel Calvo Caballero, vecino de la reite
rada villa, que alega ser hijo mayor del citado último po
seedor.

Dado en Frechilla á 16 de Julio de 1887.=José Salvador y 
Gamboa.=Por mandado de S. S., Tomás Cano. 47—P

ECIJA
En virtud de providencia dictada el 3 del corriente ante 

mí por el Sr. Juez de primera instancia de este partido en los 
autos, juicio declarativo de mayor cuantía, promovidos en 
este Juzgado por el Procurador D. Evaristo Mejía de Polanco, 
en nombre de Doña María de la Concepción Cabrera Domín
guez y D. José María García Romero sobre caducidad de cier
tos gravámenes que aparecen impuestos sobre el cortijo y tie
rras nombrado del Viso, situado en este término municipal y
Eago del mismo nombre, se emplaza á los herederos y causa 

abientes de Fernando del Castillo y D. José Acisclo Mer 
Martínez, que son desconocidos, y por tanto se ignoran sus do
micilios, para que en el improrrogable término de nueve días, 
á contar desde la inserción de la presente cédula en el Boletín 
oficial do esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
en este Juzgado á contestar á la citada demanda; previnién
doles que si no comparecen les parará el perjuicio que hubie
re lugar en derecho.

Ecija 10 de Agosto de 1887. =E l Secretario, J. Jiménez 
Muñoz. -:v  X—270

LUARCA
D. Pedro Calvo y Camino, Juez de primera instancia del 

partido. .
Por el presente edicto hago saber que en el Juzgado de 

primera instancia del distrito de Guanabacoa (isla\de Cuba) 
se están sustanciando los autos de abintestató de D. Fran
cisco Fernández Castrillón y Pérez de la Fañosa, natural de 
esta villa de Luarca, hijo de D. Santiago y de Doña Josefa, y 
viudo de Doña María Antonia Hernández.

Lo que se hace saber para que lás personas que se crean 
con derecho á su herencia comparezcan ante el referido Juz
gado de la isla de Cuba á deducirlo en el término de treinta 
días.

Dado en Luarca á 14 de Julio de 1887.= P . Calvo y Cami- 
no.=Por mandado de S. S., L. Gala Corona.  ̂ 52—P

LUCENA
D. Atanasio de Burgos y Torréns, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente y término de diez días, que empezarán á 

contarse desde su inserción en el Boletín oficial de esta pro-
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vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza á Anto- I 
nio de la Fuente Muñoz, natural de Antequera, vecino de la ! 
Alameda, provincia de Málaga, de unos veinticinco años de 
edad, soltero, estatura pequeña, pelo y ojos oscuros, color 
bajo trigueño, barba escasa y afeitado; viste pantalón, cha
queta corta y sombrero de paño, con la particular de que le 
falta una oreja, sin poderse precisar cuál, y en cuya región 
tiene una enorme cicatriz, y para cubrirla lleva el sombrero 
inclinado á dicha parte, á fin de que dentro del expresado tér
mino se presente en la cárcel de este partido á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se instruye por 
muerte de Carmen Mesa García; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial procedan 
á la busca y detención del mencionado Antonio de la Fuente 
Muñoz, conduciéndole á la cárcel de esta ciudad.

Dado en Lucena á 20 de Julio de 1887. =Atanasio de 
Burgos.—El actuario, Pedro Ruiz. J—3496

MADRID—AUDIENCIA
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
se cita y emplaza por segunda y última vez á D. José Almaraz 
y Diez, cuyo domicilio se ignora, para que dentro del término 
de cinco días comparezca en dicho Juzgado, Escribanía de 
D. Pedro López Valiño, personándose en la demanda que 
insta contra él D. Bernardo Cano, como curador ad liten del 
menor D. Francisco del Portillo, sobre remoción del cargo de 
curador ad lona que de dicho menor desempeñaba; aper
cibido que de no comparecer le parará el perjuicio consi
guiente, siguiéndose los autos en su rebeldía.

Madrid 18 de Julio de 1887.=Y.° B .°=P inazo.=E . actua
rio, Pedro López. J—3438

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta capital, dictada en el 
juicio universal de quiebra de D. Juan Bona Terrén, del co 
mercio que fué de esta Corte, con establecimiento en la calle 
Mayor, núm. 15, se cita por medio del presente á junta gene
ral para nombramiento de síndicos á los señores acreedores 
de dicha casa, que tendrá lugar en la sala audiencia de dicho 
Juzgado el día 29 del próximo mes de Agosto, á las once de su 
mañana; y se advierte que para ser admitidos en aquel acto, 
deberán presentar cuarenta y ocho horas antes al de su cele
bración los títulos justificativos de sus créditos, en el caso de 
que no estén incluidos en la lista de acreedores presentada 
por dicho quebrado.
¡¡¡¡¡Madrid 30 de Julio de 1887.=*V.° B .°=P inazo.=E l actua
rio, Juan Rodríguez. .53—P

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia, dictada en los 
autos de concurso de D. Fernando Cabrera Fernández de 
Córdova, Marqués de Yillaseca, se hace saber que en junta 
general de'acreedores, celebrada en 27 del actual, han sido 
nombrados síndicos de dicho concurso los Sres. D. Ambrosio 
María de Ochoa, D. Felipe de Barrecheguren y Ezcárraga y 
D. Simón Garrido de Sahagún, y se previene á los deudores 
de dicho Marqués que hagan entrega á los síndicos nombra
dos de cuantas cantidades adeuden al referido señor.

Madrid 30 de Julio de 1887.=Y .0 B.°=Pinazo. = E 1 actua
rio, Licenciado Diego Lozano. 54—P

MADRID— HOSPICIO
En los autos ejecutivos que se siguen en este Juzgado de 

primera instancia del distrito del Hospicio y mi Escribanía, á 
instancia de D. Laureano Giner, hoy sus herederos, contra la 
Compañía general de coches Villa de Madrid, sobre pago de 
pesetas, aparece la siguiente: \

«Providencia.—Juez Sr. Peña. Madrid 7 de Diciembre 
de 1885.— Constituyase por el actuario en la Caja de Depósi
tos, á disposición de este Juzgado, la cantidad de 2.500 pese
tas, consignadas por D. Manuel López para tomar parte en la 
subasta verificada en este día, y no habiendo llegado la postu
ra hecha por el mismo á las dos terceras partes del valor, im 
porte de los bienes subastados en la segunda subasta, Con sus
pensión de la aprobación del remate, hágase saber al deudor, 
para que dentro del término de nueve días pague al acreedor y 
libre los bienes embargados ó presente persona que mejore la 
postura, haciendo previamente el depósito que previene el ar
tículo 1.500 de la ley de Enjuiciamiento civil. = L o  mandó y 
firma S. S,, doy fe, Peña.==Ante mí, Yenancio Pérez.

Y  para que la providencia preinserta se inserte en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , toda vez que se ignora el actual paradero 
dé la Compañía deudora, y en cumplimiento de lo mandado, 
pongo la presente visada por S. S ., que firmo en Madrid á 22 
de Julio de 1887, de que doy fe .= Y .° B .°=Felipe Peña.=El 
actuario, Yenancio Pérez. 48—P

MADRID—OESTE
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Oeste de esta capital, se cita 
y emplaza á loé herederos de D. Miguel Serma, para que en 
el improrrogable término de nueve días comparezca, perso
nándose en forma, en los autos instados por D. Pío Rodrí
guez y Berruezo, como marido de Doña Cipriana Olías y Olías 
contra los qxp^sados herederos, sobre liberación de cargas 
de un solar sito en esta Corte, calle de la Escalinata, núm. 13, 
mederno, cuyos autos penden en dicho Juzgado, Escribanía 
de D. Pedro López Yaliño; ad virtiéndose que de no compare
cer en el término fijado les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Madrid 6 de Agosto de 1887. =Y .° B .°=Federico Monsal- 
ve .=E Í actuario Pedro López. X —269

MA.DRID—PALACIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del ac
tuario que suscribe y dictada en autos ordinarios poromovi- 
dós por Doña Dolores Moreno del Pozo y otros, con los meno
res Gaminde Albéniz sobre pago de legados, se sacan á pú
blica sqbasta, cuyo acto tendrá lugar en dicho Juzgado el 
día 30 de Agosto próximo, á las nueve de su mañana, dos ca
sas sitas en el vecino pueblo dé Yaldemoro, y 45 fincas rústi
cas, compuestas de tierras de pan llevar, viñedos y olivares, 
tasado todo en la cantidad de 90.679 pesetas.

Para tomar parte en la subasta habrá que consignar pre
viamente en la, mesa del Juzgado el 10 por 100 de dicha tasa- 
ción, no admitiéndose postura que no cubra toda la referida 
tasación, y que no se haga por todas las fincas á la vez, es-, 
tan do la, tasación de manifiesto en dicho Juzgado todos los 
días no feriados, de ocho á doce de su mañana.

Madrid 21 de Julio de 1887. = V .°  B .°= R . Zapata. =E1 ac
tuario, Fernando Beltrán Aguado. p—50

PEÑARANDA DE BRACAMONTE
D. Demetrio Pérez Caballero y  Mendoza, Juez de primera 

instancia de esta villa de Peñaranda de Bracamonte y su par
tido.

Por el presente, tercero y último edicto se llama á cuantas 
personas se crean con derecho á los bienes que dejara D. José 
Herrero Alamán, natural de Castiel Fabié, provincia de Va
lencia, Comandante retirado de la Guardia civil, de estado 
casado, de sesenta y siete años de edad y vecino de esta villa, 
en la que ccurrió su fallecimiento el día 31 de Agosto de 1885, 
bajo el testamento nuncupativo que, en unión de su esposa 
Doña Wenceslá Sánchez Rivero, otorgara ante el Notario de 
esta villa D. Pedro Turrientes en 26 de Julio de 1883, en 
cuyo testamento, por carecer ambos cónyuges de herederos 
forzosos, se constituyeron entre sí herederos vitalicios de to
dos sus bienes, declarando el D. José que la institución de 
herederos en propiedad que pudieran corresponder á la de
función del último cónyuge, constaría en un pliego cerrado 
ó Memoria testamentaria, en la que efectivamente se consig
na que, después de abonarse todas las mandas á que se refie
re, deja los demás bienes que resultaren al fallecimiento del 
cónyuge sobreviviente á los parientes de mayor grado, previa 
información, á fin de que dentro del término de dos meses, á 
contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á deducir en forma 
el derecho de que se crean asistidos, debiendo acompañar los 
documentos en que lo funden, habiéndolo ya verificado en 
concepto de pobre el Procurador de este Tribunal D. Raimun
do Gómez, en nombre de D. José Clemente Gómez, vecino de 
Mira, por sí y como apoderado de Juan, Ramona y Manuela 
Novella Clemente, vecinos de Castiel Fabié, provincia de Va
lencia; de María de la Paz Clemente, con licencia de su espo-

Sebastián Villar Cejalvo, vecino de Madrid; de Martín 
souentes Nieto, vecino de Mira, en representación de su espo- 
Fa Cándida Huerta Clemente, y como apoderado de Doña An- 
sooia Huerta Clemente, vecina de Murcia, y de D. Juan Jimé- 
tnez Torégano, vecino de Mira, como esposo de María Díaz 
Valdés, alegando ser sobrinos carnales de referido testador, y 
como parientes más próximos de éste; bajo apercibimiento 
de que no será oído en este juicio el que no comparezca den
tro de este último plazo.

Dado en Peñaranda de Bracamonte á 20 de Julio de 1887.= 
Demetrio Pérez Caballero y Mendoza.=Por su mandado, M a 
nuel Gil. 51—P

SEGO YIA
D. Pedro Amador Encina, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Segovia y su partido.
Hago saber que D. Ventura del Aguila Olmos, natural y 

vecino que fué de esta ciudad, viudo en primeras nupcias de 
Doña Rafaela Herranz, y en segundas de Doña Felipa Gómez, 
hijo legítimo de D. Ramón y de Doña Juana, falleció en la 
misma, á los sesenta y siete años de su edad, el día 14 de 
Marzo del corriente año, bajo la disposición testamentaria que 
otorgó en 12 del propio mes ante el Notario de ella D. Gabriel 
Leonor Menéndez, instituyendo por únicos y universales he
rederos á sus sobrinos Remigia, Mónica, María, Carolina y 
Doroteo de la Paz del Aguila, y nombró por sus testamenta
rios contadores á sus sobrinos políticos y carnales Felipe 
Alonso Rodríguez, Joaquín Díaz, Eusebio Urrialde Chaugart, 
Carolina y Doroteo de la Paz del Aguila, todos los cuales han 
renunciado de la herencia y el referido cargo de tastamen- 
tarios.

Practicadas las diligencias necesarias para la seguridad de 
los bienes, he acordado anunciar el fallecimiento del D; Ven
tura del Aguila Olmos y llamar á los que se crean con dere
cho á la herencia, para que comparezcan en este Juzgado á 
reclamarla dentro del término de treinta días.

Dado en Segovia á 22 de Julio de 1887.=P. Amador Enci
na .=E1 actuario, Julián Otero, por Sáez. 49—P

SEVILLA—SALVADOR
En la querella que en el Juzgado de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad y ante mí se sigue á ins
tancia de Vicente Huesca Grau contra Manuel Abad García y 
otro por adulterio, se ha dictado el auto del tenor siguiente:

«Auto.—Sevilla 21 de Marzo de 1887.
Resultando que entregada -esta querella á la parte acusa

dora, se le hizo saber con fecha 21 de Febrero último instara 
el curso de la misma, bajo el apercibimiento de que en otro 
caso se le tendría por haberla abandonado:

Resultando que, pasado dicho término sin que la parte 
acusadora llevara á efecto lo mandado, fué apremiado para la 
devolución de la misma, lo cual verificó el Abogado defensor 
de ella sin despacho:

Considerando que el delito que por esta querella se persi
gue es de los que sólo pueda seguirse á instancia de parte, la 
cual abandonada por el que la hubiese interpuesto cuando 
dejase de instarla dentro de los diez días siguientes á la noti
ficación que así lo hubiese acordado:

Considerando que, hallándose em el caso expresado la 
presente querella, debe tenerse por abandonada la misma, 
conforme á lo dispuesto en el art. 275 de la ley de Enjuicia
miento criminal;

S. S., por ante mí el Escribano, dijo que debía de tener y 
tenía por abandonada la presente querella, y en su virtud 
mandó se archivase la misma, condenando á la parte acusa
dora en todas las costas.

Consúltese este auto con la Superioridad adonde se remi
ta la misma original en la forma y por el conducto preveni
dos, poniéndose todo en conocimiento del Sr. Fiscal.

Así lo mandó y firma el Sr. Juez: doy fe.=Vicente R. Za
pata.^ Ante mí, Rafael López.»

Y  para que sirva de notificación al D. Vicente Huesca y 
Grau, pongo la presente en Sevilla á 18 de Julio de 1887.=  
El actuario, Rafael López Rodríguez. J—3490

SEVILLA—SAN ROMÁN
D. Manuel Campos y Simón, Juez dé instrucción del dis

trito de San Román de esta ciudad.
Por el presente edicto se hace notorio que en este Juzgado 

se instruye causa por robo de once duros á Isabel Campillo 
Lanceda, de esta vecindad, Luna; núm. 8 , cuyo hecho tuvo 
lugar en la mañana del 10 de Marzo último, y se atribuye su 
comisión á un individuo alto, vestido de negro, y á otro más 
bajo, vestido de americana clara; y en dicha causa se ha man
dado expedir el presénte, citando a dichos individuos, de los 
cuales no consta más señas, para que en el término de diéz 
días, á contar desde que éste sea inserto en la G a c e t a  b e  M a 
d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, se presenten en 
la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que les re
sultan; bajo apercibimiento que de no hacerlo así les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M.la Reina Regente (Q. D. G),
, exhorto y requiero á todas las Autoridades para que si tuvie

X  ' ' '

ren cofiocimigjgíd del paradero de expresados sujetos proce
dan á su captura y  conducción á la cárcel de esta ciudad.

Dado en Sevilla á 16 ¿ e_Julio de 1887.=Manuel Campos.=: 
El actuario, por mi compaiú°ro Lastrucci, Aurelio Yanguas.

J—3480

D. Manuel Campo y 'raón, Juez 4® instrucción del dis
trito de San Román de e¡ * ciudad.

Por la presente se cita laman y emplazan por el término 
de quince días, á contar dt el siguiente al eú que aparezca 
inserta la presente en el j ’.etín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id , á Antot .• Vázquez Cruz, hijo de Juan y  
de María, natural de HueL , vecino de esta ciudad, calle 
Jauregui, num. 9, soltero, laminero, y de edad cuarenta años; 
a José Fernandez Rodríguez, ñijo de Antonio y de Ana, de 
esta naturaleza y vecindad, ca la calle Resolana, núm. 9  sol
tero, albañil, y de edad de veintinueve años, para que en di
cho término comparezcan en la cárcel pública de esta ciudad 
para la práctica de cierta diligencia decretada en la causa que 
se les sigue en este Juzgado por tentativa de robo* aperci
biéndoles que de no verificarlo en el referido término se les 
d ’ -  contumaces y rebeldes, parándoles el perjuicio que 
l o lugar. H

•uismo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, Guar- 
v i y demás dependientes de la policía judicial practi-

< Vigencias para la busca y prisión de los referidos, los 
< dos se constituyan en la cárcel de esta ciudad á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 16 de Julio de 1887.=Ma- 
nuel Campos.=El Secretario, Gonzalo Sánchez. J—3482

TALAVERA DE LA REINA
D. Fernando Heredia Mondragón, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que para cumplir una!orden de la Superioridad, 

se cita y emplaza á Domingo Gómez y Miguel, vecino que ha 
sido de PueblaUueva, y procesado por el delito de lesiones, 
para que en el término de quince días, á contar desde la in
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado; con apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Talavera de la Reina á 15 de Julio de 1887.=Fer- 
nando Heredia.=Por su mandado, Mariano Gil de Albornoz

J—3437
TOTANA

D* Clemente Cano de la Peña, Juez de instrucción de esta 
villa y  su partido.

Por la presente cédula se cita, lláma y emplaza á D. Ma
riano Alvarez Gómez, natural de Alagón, provincia de Zara-

f oza, de estado casado, Jefe que ha sido de la estación de L i- 
rilla en el ferrocarril de Murcia á Aguilas, y cuyo actual pa

radero se ignora, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la publicación de la presente en los periódicos 
oficiales, comparezca ante este Juzgado á ratificar cierta de
claración que tiene prestada en causa sobre malos tratamien
tos á José Cánovas, conductor del tren ascendente de Lorca, 
en la noche del 26 de Diciembre último; apercibido de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Totana á 19 de Julio de 1887.=Clemente Cano.=: 
El actuario, Valentín Areu. j —.3473  *

VALDEPEÑAS
B. ÍTomás Gutiérréz Páez, Jaez de instrucción de esta 

villa de Valdepeñas y  su partido.
Por el presente hago saber que eh este Juzgado y por la 

actuación del que refrenda sé instruye sumario en averigua
ción de una caja de madera qué, convenientemente precinta
da y con la oportuna comunicación, se dirigía al limo. Señor 
Presidente de la Audiencia territorial de Madrid, la cual con
tenía cuatro frascos de cristal con visceras del cadáver de 
Juan Francisco Campos y Montalbán para su análisis en el 
Laboratorio químico médico-legal de dicha Corte, en cuya 
causa está acordado recibir declaración á Laureano Guió, Ofi
cial que fué de la ambulancia de Correos de la línea de Anda
lucía, que la noche del 14 de Febrero último pasó en unión, 
del Jefe y auxiliar de dicha ambulancia en el tren correo con 
dirección á Madrid, cuyo individuo se encuentra en la actua
lidad cesante, el cual habitó en dicha época en Carabanchel 
Bajo, en la mencionada Corte, hoy de ignorado domicilio, y  
con el fin de que pueda tener lugar la declaración del expre- 
do D. Laureano Guió se le llama para que dentro del término 
de diez días, siguientes al de la inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado al fia indicado; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Dado en Valdepeñas á 15 de Julio de 1887.=Tomás Gutié- 
rrez.=Por mandado de S. S., Antonio Muñoz de la Espada.

J—3475
VITIGUDINO

D. César Bernalt Fernández, Juez municipal de esta villa, 
en funciones del de primera instancia por traslación del pro
pietario.

Hago saber que por el Procurador de este Juzgado D. Be
nito Sendín, á nombre y como apoderado del declarado pobre 
en sentido legal D. Ramón Cándido de la Cruz González, 
vecino de Peralejos de Abajo, ha sido presentada demanda en 
reclamación de los bienes que constituyen la vinculación fun
dada por Catalina Corrales en 10 de Julio de 1615, hoy vacan
te por defunción del último poseedor D. Nicolás de la Crufc 
Marcos, padre legítimo del D. Ramón; por lo tanto, y  por este 
tercero y último edicto, se llama á todos los que se crean con 
derecho á suceder en tales bienes, para que comparezcan ante 
este Juzgado y  Escribanía del que refrenda á deducir tal de
recho en él término de dos meses, á contar desde el siguiente 
al en que lá inserción de este edicto tenga lugar en la G a c e 
t a  d e  M a d r id ; con apercibimiento de que no será oído en tai 
juicio el que no comparezca durante el plazo dicho; se hace 
así bien saber que durante el término de los primeros edictos 
sé^resentó en los autos, haciendo igual reclamación que el 
D. Ramón, Pedro Criado González, vecino de esta villa, como 
marido de Teresa Hermenegildo de la Cruz Galván, hija de 
D. Francisco de la Cruz González y nieta del expresado últi
mo poseedor de la vinculación D. Nicolás de la Cruz Marcos.

Dado en Vitigudino y Junio 15 de 1887.—César Bernalt 
Fernández. = P or su orden, Juan González. J—3173

Por el Sr. Jaez de instrucción de esta villa, y  en virtud de 
providencia dictada con esta fecha en la causa seguida con
tra Juan Estévez y otros por robo frustrado en la casa del 
Montaraz de Cerralvo, se halla acordado comparezcan en este 
Juzgado Andrés de Santa Natalia Corral y Ramón Pedros Ve- 
líes, vecinos respectivamente del Escurial de la Sierra y Mo
raleja, dentro del término de quince días, á contar desde 1& 
inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , para prac
ticar un reconocimiento en causa; previniéndol®® que
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de no comparecer les parará el perjuicio que hubiere lugar en

h i p a r a  que la citación tenga lugar libróla presente, que 
f irm o  e n  Vftigudino, Julio 2 de 1887. =E1 Escribano. Eusta
sio Garrido.    J á 0 J 0

Por el Sr. Juez de instrucción de esta villa, y  en virtud de 
nrovidencia dictada en carta orden de la Audiencia de lo cri
minal de Ciudad Rodrigo, se manda citar a Cristóbal baez 
Gómez Biás Barrios Barrios, Andrés Espinazo Rivero, Anto
nio Vigo Casteio, Manuel y Juan López Martín, que residie
ron en Fregeneda, para que comparezcan en dicha Audiencia 
el día 13 del próximo mes de Agosto, á las nueve de su ma
ñana, para declarar en la causa seguida por homicidio contra 
José González y Modesto Monroy González; previniéndoles 
que de no comparecer serán procesados como reos de denega
ción de auxilio. , ,

Y  para que tenga lugar la citación libro la presente, que 
firmo en Vitigudino á 11 de Julio de 1887.=E1 Escribano, 
Eustasio García. J

ZARAGOZA— SAN PABLO
El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Pablo de 

esta ciudad, en providencia de hoy, dictada en causa sobre 
estafa de muebles á D. Mariano Ferraz, de esta vecindad, ha 
acordado se cite á Lorenzo Garpón, vecino que ha sido de esta 
ciudad y dueño de la churrería Pamplonesa, establecida en la 
plaza de San Francisco, núm. 5, y á una hija suya, cuyo 
nombre no consta, para que á los nueve días siguientes al de 
la publicación de la presente en la Ga c e t a  b e  Madrid  y B o
letín oficial de la provincia comparezcan en este Juzgado, 
sito en la calle de la Democracia, núm. 62, con objeto de pres- ; 
tar declaración; bajo la multa qué previene la ley de Enjui
ciamiento criminal si no comparecen. ^

Y para que sirva de citación en forma a Lorenzo Garpón y 
su hija, expido la presente en Zaragoza á 16 de
El Escribano, José Emitaste. J—3394

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Pablo de 
esta ciudad, en providencia de hoy, dictada en causa crimi
nal sobre hurto de efectos á Miguel Rapún y Laclaustra, ha 
acordado se cite por medio de la presente á Ramón Lecha A l
dea, hijo de Pascual y Silvestra, de treinta y tres anos de 
edad, y natural de la Puebla de Alfindén, para que a los nue
ve días siguientes al de su publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 62, con ob
jeto de prestar declaración en dicha causa; bajo la multa que 
previene la ley de Enjuiciamionto criminal si no comparece.

Y  para que sirva de citación en forma á Ramón Lecha A l
dea, expido la presente en Zaragoza á 16 de Julio de 1887—  
El Escribano, José Emitaste. J—3395

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instrucción del 
distrito de Sán Pablo de Zaragoza. .

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Galvez 
Espín, natural y vecino de e sta  capital^ hijo dé Cristóbal y 
Bárbara, de treinta y seis años de edad, para que dentro del 
término de doce días comparezca en la sala audiencia de dicho 
Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 62, en méritos de 
la causa contra el mismo y  otros sobre falsificación; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Rema Regen
te (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío pido y ruego á los 
Jueces, Autoridades y agentes de policía judicial del territo
rio en que pueda encontrarse, que de ser habido sea puesto a 
disposición de este Juzgado. .

Dada en Zaragoza á 28 de Jumo de 1887.—Eustaquio de 
Echave Sustaeta.=Por su mandado, Manuel Sauras.

J—3040

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad de Explotaciones industriales.
De convoca á los señores participacionistas á una reunión 

él día 10 de Septiembre, á las once de la mañana, en la Ram
bla de Santa Ménica, núm. 21, piso entresuelo.

Se convoca á los señores que serán accionistas a junta ge
neral extraordinaria para el día 14 de Septiembre, á las cinco 
de la tarde, con objeto de examinar los actos sociales anterio
res, ocuparse del arreglo con los participacionistas y reformar 
los estatutos,

Barcelona 12 de Agosto de 1887.=E1 Director general, 
Francisco de Paula Roqué. X —268

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 16 de Agosto de 1887.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del = = = = = =  MRKGCIÓÜ ESTADO
I0 1 A 1  TKlMdMlTBO

á 0o y ce ífnmftdft- y claio del viento, del c íele ,
milímetros. Sic®. ci¿0> ~

8 de la m .. . .  16’2 H'2 S O   B .a fte. Despejado.
t  de la m .. . .  706’90 20’ 1 15’ 1 SO  Viento. Algs * nubes.

12del día  706'91 25’0 15’ 6 SO B .*fte .. Idem.
8 de la t   706’25 28'0 19’5 O N O ... Idem ... Idem.
8 de la t   706 U5 26’9 1T3 O  B risa .. Idem.
8 de la n  7Q7,S6 21*2 14’2 O N O ... Idem ... Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra  ................ 29’0
Idem minima  ...............................................................       15*3

D ife r e n c ia .. . . . . . .  ................................   13*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. . . . .  33’9
Idem id. dentro de una esfera de cristal .............................. . 5512

Diferencia .........................    21*3
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal 6 laborable.  .....................     38*5
Idem minima, id ..  .............................    14*5

D i f e r e n c i a . ¿       24 *0
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kilómetros). .  528
Oscilación barométrica, id. (milímetros),., . .................. ...........  3 ’2
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve de la

aeche.     ..........        . . . . . .. +  0’4
A livia m  1m últimas 24 horas (milímetros).. . . . . . . . . . . . . . . .  *

Despachas telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, a tas 
nueve de la mañana, $ en Francia é Italia, á las siete, el día 
16 de Agosto de 1 887 .

Altura _
Lrométrica ¡ T.mpera- Dirección tusa

10CJLLIDÍMS Y al nivel en grado* del dfl
del mar en ceutesi- . , del cíele, de la mar.
milímetros. males. Tiento. : Tiento.

«  qAhftstián 760*5 2356 N O  Brisa. . Casi eub.° Tranq.*
Bitoao . . ?  T » '8  22’2 N O .. . . .  Idem ... Idem, Idem.
Oviedo. 159'5 1T0 NO  Viento. L lu v ia .... »
Coruña Í7 h ) 761*3 IT  2 O S O ... Brisa... Brumoso.. Tranq.»
s S g o . .  : 762*5 18*5 O . . . . . .  Calma.. Cubierto..

Pontevedra* 763*7 20*7 SO   Brisa... N uboso ... »
Vigo J 762’0 19*4 SO  Id. fte. Cubierto.. Tranq.»

Lisboa*f¥ii) 763*7 19*6 NO  Calma. N u b oso ... Oleaje.
Cáceres . .  758*5 21*4 O   Brisa... I d e m ... . . .
Badajoz!..*. 762*4 24*0 O . . . . . .  Calma.. Cubierto..

S F e rn H h l 761*1 22*0 N  Idem ... Despejado. Tranq.*
Sivm a . 762*0 23*0 N Idem ... Idem . •
Móla¿a ! 761*9 28 0 O N O ... Viento. Idem Rizada.
arañada,.... 765*0 22*6 NO  Calma.. Idem..........

A licante...., 760*6 32*6 S O .. , . .  Brisa... Idem  Tranq.3
Murcia . . 761*8 28’2 O . . . . . .  Calma.. Idem..........
V alencia.!.. 760*8 29'0 SO   B risa .. Idem  *
Palma 761*5 29*5 SO  Idem ... N u boso ... R^ada.
Barcelona!!* 767*9 27*4 S S O .. .  Id. sve. Alg.nubes Agitada.

Teruel  758*0 25*6 S   Brisa... Nuboso. . .  *
Zaragoza.. .  760*4 27*4 N    Calma.. Idem...........
S o ria .. . . . . .  760*4 18*3 S O .. . . .  Brisa... I d e m ... . . .  *

León.0.!* . ! ! ! !  759*5 16*0 O ------------- Id. fte.. Idem  *
Valladolid... 763*3 18*0 SO  Viento. Casi cub.° *
Salamanca.. 762’9 18’5 N O ,. . . .  Idem ... N uboso ... *
S ego via .,... 761*8 13*7 SO  B.a fte.. Cubierto.. *

Madrid  762*2 20*1 SO  Viento. Alg.nubes
Escorial  764*8 18*6 SO Brisa... Nuboso.... *
Ciudad Real. 763*8 2J *2 O  Viento. Despejado. »
Albacete.... 763*5 23*5 O  B risa .. Nuboso.... *

París . .  155*0 13*1 » Calma.. L lu v ia .... »
G ris-N ez.... 755*9 13*5 E N E ... B.» fte. Cubierto.. *
St.Mathieu. 755*8 1T5 NE  Brisa... Brumoso.. >
Isla d 'A ix ... 757*3 18*9 SO  Id. fte .. Nuboso. . .  *
Biarritz  759*1 22*5 ONO. . .  Id. sve. Alg.nubes *
Clermont.. .  757*2 16*4 O   Brisa... M, nuboso. »

S lcm ít? .” ! !  757*0 21*3 E    Idem.; . Brumoso.. *
N iza .. . . . . . .  760*3 20*9 E .  Calma.. Despejado. *

Roma   761*2 23*0 E N E ... Idem ... I d e m ... . . .  »
Nápoles  761*5 25*5 * Idem ... Idem..........
Palerm o.. . .  761*4 17*1 > Idem ... Idem...........
Malta  762*5 29*5 > Idem ... Idem ..........

RETRASADO. —  Día 1 2 .

Oporto I 760*7 l 20*0 [S S O ... . [Viento. 1 Cubierto..|Tranq.*

Bolsa de Madrid,

Cotitación oficial del día de 16 Agosto de 1881, comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ~     =
Día 13. Día 16,

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  «5*55 65‘50-55-60 *
o plazo,. 85 425 65 45-50 ñn cor. vol.,

cambio m . 64*475 
pequeños*. 65*60 65‘75-70-65-60-80'85-75

Idem id. al 4 por 100 exterior.      - 66*80 66*85
‘ no publicado. . 66*70 ■

pequeños., 66*90 *
Idem am ortizan, al 4 por 100.. • —  —  • • ^  83a o lo  w l ‘05-15
Billetes de Cuba, 1886.      95*90 95*90-96 0i0-9o‘9 5 -90
3 por 100 de Cuba, con 1 por 100 de am ort.. » 3d 50
Banco Hipotecario de España.— Cédulas al

5 ñor 100 . .   .....................................  103 0x0 103 0x0
Acciones del Banco de España........................  407 0x0 119*75-120 0x0-119*50

no publicado.. 406 0i0 *
Compañía arrendataria de tabacos (carpe- A

tas provisionales) ......................................  119*75 119*75-50-120 0x0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

PAÑO BBNHF.0 DAÑO BENEF.*

Albacete.................. 0 ’ 25 > Logroño   OJgj >
Alcoy........................ 0*15 > L o r c a . . . . .   O to *
Alicante. . . . . . . . . .  0*20 * L u g o ..................... . 0 25 >
A lm ería .,   0*25 * M álaga   0-20 *
A v i l a . , . . , . . . . . . * .  0*35 * Murcia ........ 0 25 »
Badajoz , ...... . 0*25 » Orense................... 0 35 »
Barcelona...  0*15 * Oviedo..................  0 25 »
Béjar   0*25 > Palencia.................... . 0 25 *
Bilbao...................... 0*15 » Palma de Mallorca. 0 25 *
B u r g o s . ...    0*25 » Pamplona.................  0*25 *
C á c e r e s .... ..  0*40 * Pontevedra  0 «5 *
C á d iz ... ........  0*15 » Reus - 0 15 *
Cartagena..............  0*15 * Salamanca. . . . . . . .  0 25 »
C a ste lló n ....  0*35 » San Sebastián  0*15 »
Ciudad Real  0*25 * Santander   0*15 »
Córdoba.. . . . . . . . . .  0 * 25 * Sta. Cruz Tenerife 1 >
Coruña....................  0*25 * S a n tia g o .....  0 15 *
C u e n c a . . . . . . . . . . .  1 * Segovia................  0 2o *
Ferrol   0*25 » Sevilla  ---------- 0 20 »
Gerona....................  0*25 » Soria. ............... 0 75 >
GHjón.. . . . . .  i   0*25 » Talavera de la R.*. 0 s6b »
Granada,.   0*25 * Tarragona - 0 2o *
Guadalajara ..! 0*35 * Teruel................. .. 0 25 *
HarO  ........  0*25 » Toledo................... 0 2o »
H uelva. . . . . . . . . . .  0*25 » Tudela ...........  0 60 »
H u e s c a ... .   0*25 * Valencia .......... 0 15 »
Jaén................ .........  0*25 * Valladolid   0 2o  *
Jerez de la Front.» 0*15 » V ig o .. ................... . 0 15 *
León..........................  0*40 » Vitoria..................  0 25 »
L é r id a .. . . .   0*15 » Z a m o r a . . . . . . . . . . .  0*40 *
Limares   0*20 » Z a r a g o z a .,.. . , . . . ,  0*15 *

Bolsas extranjeras.
PARÍS 13 DE AGOSTO DE 1887

( Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á 63 0¡0
i  Idem id. id. interior....................  á »
)  Idem amortizable al 2 por 100......á *Fondos españoles. * < 3  por xoo exterior .......... ......... á
I Deuda amortizable al 2 por 100 ext. á »
\ Obligaciones de Cuba  á 476*00

fondos franceses.. \ 4  r°ióó I ! I 11 .* I:  IT! IT1111  108-35
Consolidados ingleses,  ...................... * á 1015x8

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á ocho dias vista, dins., 46*95»
Idem, á 60 dias vista, dins,, 47*15.
Idem, é 90 dias fecha, dins., 47*25 d.
Parí», á ocho dias vista* &s.» 4*945.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los datos recibidos de las capitales que no pudie

ron ser incluidos en el parte anterior, anteayer llovió en San
tander; y según lor recibidos hasta las once de la noche de 
ayer, ha llovido en Bilbao, Salamanca y San Sebastián, fal
tando datos de Cádiz.

Ayuntam iento constitucional de M adrid,
De los partes remitidos por la Administración principal 

d-3 Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
YMta da policía urbana, resultan los precios de los artícu- 
km de consumo en el día de a ye? los

Carne de vaca, de 0f90 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem ds carnero, de 1 á i £5G pesetas el kilogramo 
Idem de ternera, de D50 á 5 pesetas el. kilogramo.
Idem de oveja, da 1‘20 á F30 oesetas el kilogramo.
T>í?fno añejo, de 1 á I *80 peseta? el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0£65 a 1*30 pesetas el kilogram o 
Judías, de 0‘70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, d@ 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo*
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 A 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*16 é 0*24 pesetas el kilogramo 
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas eí 

decalitro.
Tino, de 0*80 á 0**00 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Meses degolladas*

Yacas, 226. — Carneros , 434.— Corderos 135.— Terneras, 
100. — Ovejas, 167.—Total, 1.062.

8u peso en kilogram os.. . . . . . . . . . .  50.287

Precios á los tablajeros»
Yaca* de 1 á 1*07 pesetas el kilogramo.
Carnero de 1 á 1*03 peseta el kilogramo.
Oveja á 0*97 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
f  Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes:

Puntos ds recaudación. Pt&s. Cénts*

Toledo.......................... o...............   1-901*36
S e g o v ia .. . . . .    1.233*95
Norte  ......................   4.951*50
Bilbao...................................  1.149*53
A ragón.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  •. • • i'
Valencia.,.:» • . . . . . . .  L^fQ‘74

- Mediodía • • 11.652 56
Ciudad R ea l   2.586‘88
I m p e r i a l . . . . . . . . . ................................  TO
C orreos,..   3*20
M ataderos...................................   14.212*57
Fábrica del gas. ..........................    >
Arganda. .................... .. o. 458*90

Total. . *........... * 40.857*75~

Madrid 16 de Agosto 1887.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número los pliegos 17 y 18 de la  
Sala primera del tom o II de las sentencias del Tribunal 
Supremo.

ANUNCIOS

Gu ia  o f ic ia l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1887. —  Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación , planta baja , á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . .  ........... 30
Segunda ídem......................  15
Tercera ídem................ ... 12‘50

SANTOS DEL DIA

San Pablo y Santa Juliana, hermanos mártires. 
Cuarenta Horas en las Religiosas de San Plácido.

ESPECTACULOS

TEATRO FELIPE.— A las nueve.—La revolución.—Toca
dor de señoras.—Felipe.—La gran vía.

TEATRO DE RECOLETOS.—A las nueve.—Razar H.— 
\G6mo esti la sociedad'..—La risa del conejo.—Pasar E .

CIRCO HIPÓDROMO.— A las nueve de la noche.—  
Grande y variado espectáculo de ejercicios ecuestres, gim
násticos, cómicos y acrobáticos, por todos los artistas de la 
eompaSía*

GUIGNOL (Paseo de Recoletos, núm. 3).—Variadas fun
ciones desde las cinco de la tarde en adelante.


